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1 ^  sobre descanso en domingo. < 1 .t
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^Partóé íiooficial*

Anuncios, santóral yespectácúlos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en
la ciudad de San Sebastián sin novedad-en su importante salud.

MINISTERIO DE  L A  G0BERNACI0N
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de conformidad con lo pro
puesto por el de la Gobernación; ,

Vengo en  aprobar él adjunto reglamento para la aplicación de la ley 
de 3 de Marzo de 1904 sobre descanso en domingo. * w ;

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de mil novecientos 
cuatro. -̂ 4--- ■ ■ ■ . ;— •

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, '

José S án ch ez G uerra.

R E G L A M E N T O
RARA LA

aplicación k la ley de L° de Marco f e  1904 sobre el descanso en d o n » .
V ’■ I . -  ■' C ) ' t ”

GA.Ptf ÜliÓ Í  ÉYSe RO - ;
DE LA PRÓÚlRlcióN DEt Í r íS ÍÍÓ  EN DOMINGO

Artículo 1.° Queda prohibido en domingo ̂ ehtrabajo material por cuenta ajena 
y el que se efectúe con publicidad por eueptaprppia en f á b r ic $ s ^ t^ £ ^  
tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas,, canteras, puertos' transportes*ve¿plo- 
taciones de obras públicas, construcciones^reparaciones, demoliciones, faenas 
agrícolas ó forestales, establecimientos ó servicios dependientés del Estado, la Pro
vincia ó el Municipio, y demás ocupaciones análogas á ,las mpnc jonadas, sin más 
excepciones que las expresadas en la ley y ep ^presept^,p^l^m ep|p-r . a:,) 

En esta prohibición se consideran incluidas las empresas y agencias periodis-

Todos los almacenes, fábricas, talleres y estableeimiéníós comerciales e indus
triales que no se hallen expresamente exceptuados del descanso por esté reglamen
to, permanecerán cerrados durante todo el día del domingo.  ̂ r  ̂ >

Queda también prohibido: en. dicho día el reparto y la venta de periódicos. 
Ninguna excepción del descanso en domingch&erá aplicable á mujeres ni á meno -

res de diez y ocho anos. , .. jv-........... ....
Art. 2.° Carecerá de fuerza civil de obligar toda estipulación contraria á las 

prohibiciones de trabajo estatuidas por la ley y por este reglamento, aunque el 
pacto haya precedido á su promulgación. í . ¿

Art. 3.° Los acuerdos legítimamente adoptados, según estatutos de gremios ó 
Asociaciones que tengan existencia jurídica^pqdrán normalizar el descanso que la 
ley y este reglamento preceptúan, y también ;podrán ampliarlo, con tal que no

entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso de otros operarios, según el siste
ma de cada industria. -

se;/repúten légitíitám énte adoptados los acuerdos á que se 
r.efiére él ar túmulo ̂ anterior, será preciso que los estatutos con arreglo á los cuales 

4qimi<men.lps gremios ó las Asoclacloiiéá^é húe se tra ta  reúnan los réqúisitbs es
tablecidos para esté mectó por la^egisl.ación yigenté. J
, ♦J.Art. 5.° Se entenderá que los acúérdOs^éntdrpecén' ó'perturban él trabajO ó él 
descanso de otros operarios, siémphe'^qúé así resulte de la comprobación que se 
haga por los funcionarios de la rtíspeceióh del Instituto dé Reformas sociales, en 
vista de las reclamaciones presentadas. ' -r  ̂ r :

Dichos funcionarios podrán anular en tálés casos lós acuerdos respectivos, y con
tra su resolución se podrá recurrir én alzada ál Instituto de Reformas sociales, 
cuyo acuerdo-será definitivo. * ' ~ y ^  ;:v ' '

-  -  - CAPITULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. G.° Se exceptúan dé la prohibición:--v - . .... .
.. .L?^. Los trabajos.que no sean susceptibles de interrupción.
- a) Por lá índóleT dé las-hécesidades qtíb satisfacen: .:

I ; Las pómúúicaciones terrestres por ferrocarriles, tranvías y carruajes de ser
vicio público, asbconlo las reparaciones .qtie exija el material fijo ó el móvil em-
pleadosVó eLestádo de las líneas recorridas.

. ^ .IJ . ' Las éómunics&iones fluviales y marítimas y las reparaciones previstas en el 
rcaso anterior^ . " " . v; . .

III. Las líneas telefónicas y las reparaciones indispensables en las mismas.
IV; 'Lá carga y la descarga do buqqes en mar abierto ó en cargaderos en mar

abierto.-/ ; : ;
V. Los arsenales civiles, los diques y los talleres de reparación de buques.
VI. Las fábricas productoras de gas ó de fluido eléctrico para el alumbrado y el 

aprovechamiento de energía.v , <.  ̂ * 1
VJI. El servicio domesticó, 

i. V llL  »>Lás londas, los cafés, los Restaurants y las, casas de comidas.
_ IX. Las farmacias y los bázare$squirúrgicos. r ; : •

X. Las empresas de servicios fúnebres. , "
XI. Losespéctácúlos públicos^ exclusión hecha de las corridas de toros, las 

cuales sólo, podrán celebrarse en domingo cuando coincidan con las ferias y mer
cados. á ^que ,alude el inciso 2.°, letra ó, defart. 6.° .Se exceptúa también de la 
prohibición la venta de artículos de comer ó beber y  de periódicos, revistas ó folle-

lós lócales donde se celebren dichos espectáculos..;
XII. Las expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos y del Timbre 

del Estado en locales indepéndiéntesdé- todo otro comercio.
; .XIJU Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad.

-XrPT. Las Casas'de baños.;
'Por'motivó'*dé carácter técnico:

L Las industrias cuya primera; materia trabajada puede producir su alteración 
espontánea de no someterla á tratamiento inmediatamente después de su extrac
ción,: ó por tratarse de primeras materias que tienen un plazo limitado de tiempo 
para su aprovechamiento.

II. Las qué reclamen la aplicación continuada de un agente como el calor 
durante un período mayor de veinticuatro horas.

ÍIJ. Las que exijan energía mecánica cuyo, productor sea un motor de viento, 
hidráulico ó eléctrico, siempre que éste sea puesto en función por la acción del 
agua, ó sea esta misma utilizada directamente. ,

IV. Las que por la índole dejas operaciones á que se someten las primeras ma
terias requieran para su desarrollo y terminación plazos mayores de veinticuatro 
horas. ‘ V.' ,

V. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las industrias sea indis
pensable hacer con un día de antelación.

VI. Los servicios de interés especial que puedan afectar la seguridad personal 
de los obreros ó á la general de las explotaciones.

Podrá concederse también excepción ̂ temporal del descanso en domingo á las in
dustrias que por sus condiciones especiales ó. por causas fortuitas no puedan pros-
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perar si son comprendidas en el régimen común. Sobre estas 
excepciones informará el Instituto de Reformas sociales.

c) Por razones que determinen un grave perjuicio al in
terés público ó á la misma industria:

1. Las tahonas y despachos de pan.
II. Las tiendas de ultramarinos, comestibles, y abacerías 

y sus similares, tablajerías y salchicherías, despachos de 
aves, corderos y caza, de frutas y hortalizas, de pescado fres
co y lecherías.

III. Las expendedurías de carbón al por menor. ^
IV. Las confiterías, las pastelerías y las reposterías,
V. Las peluquerías y las barberías.
VI. Los establecimientos de limpiabotas.
VII. Las fotografías.
VIII. Los establecimientos de floricultura y horticultura.
IX. Los transportes de alimentos á domicilio.
X. La carga y la descarga de mercancías en los puertos 

y de las de pequeña', velocidad en las estaciones de ferroca
rriles.

Podrán, no obstante, verificarse á horas extraordinarias 
la carga y la descarga de los buques de escala fija que hayan 
de permanecer en el puerto durante poco tiempo, y de los 
que se hallen en las mismas condiciones por arribada forzo
sa, así como de las mercancías que por su naturaleza puedan 
sufrir menoscabo ó deterioro á causa de la demora.

X4. Las droguerías al por menor.
XII. Los vendedores ambulantes, entendiéndose que lo 

son, para los efectos de este reglamento, todos aquellos que, 
sin ocupar un espacio determinado y fijo d,e terreno en la 
vía pública, expendan las mercancías:que puedan transpóiv 
tár por sí mismos ó utilizando'áhimalés de carga ó vehículos 
de mano. e„. ,

Todos los trabajos comprendidos eii los once primeros .núr t 
meros precedentes cesarán á las once de la mañana, cerrán
dose á esta hora todos los locales destinados á las operacio
nes ó explotaciones respectivas. Las tahonas se cerrarán á 
las siete de la mañana.

2.° Los trabajos de reparación ó limpieza indispensables., 
para no interrumpir con ellos las faefias de la semana en es
tablecimientos industriales.

Sólo se considerarán indispensables para este efecto los 
trabajos de limpieza que, de no,realizarse en domingo, impi
dan la continuidad de las operaciones dé las industrias ó pro
duzcan grave entorpecimiento y perjuicio á las mismas.

No se consentirá excepción alguna por este concepto en 
relación á los establecimientos meramente comerciales.

3.° Los trabaj os que eventualttíente sean perentorios: .
a) Por inminencia de daño:
I. Los servicios destinados á combatirlas plagas del cam

po, como la langosta, etc.
Ií. Las demoliciones y reparaciones de carácter urgente;,
b) Por accidentes naturales, ó por otras causas transito

rias, que sea menester a p r o v e c h a r . \  ; / ,
I. Las faenas agrícolas, de riego y fóréstáles éiilasépo- 

cas en que son indispensables para la siembra,.el cultivo, la 
recolección y demás análogas. ’

II. Los mercados y las ferias ep log IqgáreSk lqs
horas en que por tradicional costumbre se celébren ó én ade
lante se autoricen. \  :

Art. 7.° En los casos comprendidos en el núm. 3.° del ar
tículo anterior,^ será preciso el p§rW m ,W  Alealdmn;

En las faenas agrícolas y forestales, el permiso concedido 
á un agricultor, dueño ó arrendatario de monte, se entende-r 
Támoncedido también á todos los agricultores que labren en 
el término municipal y á todos los dueños ó arrendatarios de 
montes situados en el mismo, sean ó no vecinos.

En caso de grave urgencia, bastará poner en conocimiento 
del Alcalde el trabajo que haya de efectuarse, suponiéndose 
•concedido desde Juego el permiso, sin perjuicio1 de la respon
sabilidad en que el interesado incurra si se demuestra en el 
expediente oportuno la f a l s e d a d la  uausa alegada.

Estos permisos se pedirán y concederán en pap^l común, 
serán gratuitos y no podrán ser objeto de impuesto ni arbi- 
trioúeningúngénero. .

CAPÍTULQ III , . fi.

DE LA REGULACIÓN- DE . LAS EXCEPCIONES

Art. 8.° Los obreros que se empleen en trabajos conti
nuos ó eventuales, permitidos, en domingo pop excepción, 
íwáai los estrictamente necesarios y trabaj aran tan; sólo dm 
rante las horas indispensables para salvar el motivo -de la 
excepción.

Ambos requisitos se determinarán con arreglo á las exi
gencias de cada industria é- servicio, ̂ sobre  ̂lo cual y  en ̂ ásó' 
de • reclamación, i nformarán > los funcmnarios de laluspéceión 
del Instituto de Reformas sociales.

Dichos obreros no podrán ser empleados por tod^Wjo^na* 
da dos domingos consecutivos.

La jornada entera que Cada cual de ellos hubiere trabajado 
en domingo  ̂le será restituida durante la 'semana; á cuyo fifi 
descansará otro día completo ó dosmediosdíashsegúhacueH ’ 
do con los patronos, mediante turno rigurosamente estable* 
dido en la industria ó servicio de que se trate.

Cuando zío se trabaje1 sino durante algunas horas en do  ̂■ 
mingo, sin llegar á una jornada entera, se restituirán en la 
.semana sólo las horas que se hubíesen trabajado.

AH. 9.° Be otorgara al operario á quien no corresponda 
descansar en domingo ó día festivo, el tiempo necesario para 
el cumplimiento de sus deberé réligiososs. - •  úv.. ■ ^ ;

Con este objeto, en cada explotación*' servició ó industria, 
se establecerán los turnos necesarios para qró todos los obre
ros de los mismos puedan asistir sucesivamente á los actos 
de que se trata, durante el tiempo que se celebren.

El plazo que habrá de concedérseles no podrá sermenop 
do una hora, y por este concepto no se les hará descuento al
guno de trabajo ni de jornal.

CAPÍTULO IV

DE LA DURACIÓN DEL D E S C A N #

Art. 10. Para todos los efectos de la ley y de esté regla- 
m 'uto, y -sin perjuicio de la jornada oMinária, se ¡entéñdéráí 
q el domingo empieza á contarse desde las doce de la no- 
c'i'' del sábado y termina á igual hora del día siguiente, sien
do, por lo tanto, la duración del desean# devéinticua$rd 
ho oís. • •

Esta duración se contará, nó obstante, en otra forma que 
sustancial mente no la altere, cuando las necesidades especia
les de ciertas industrias no admitan sin grave daño dé las 
mismas, el cómputo establecido en el párrafo anterior.

En estos casos se oirá siempre al Instituto de Reformas so- 
ciales.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES DEL DESCANSO

Art. 11. Las infracciones de la ley y de este reglamento 
se presumirán imputables al patrono, salvo prueba en con
trario, en el trabajo por cuenta ajena, y serán castigadas con 
multa de 1 á 25 pesetas cuando sean individuales; con multa 
de 25 á 250 pesetas, cuando no exceda de diez el número de 
operarios que hayan trabajado; y Ai fúésen más, con multa 
equivalente al total de los jornales devengados en domingo 
de manera ilegítima. La primera reincidencia dentro del 
plazo de un ano, se castigará con reprensión pública y multa 
de 250 pesetas; y las ulteriores reincidencias, dentro de di
cho plazo, con multa que podrá ascender hasta el duplo de 
los jornales devengados contra ley,
e El que trabaje por .cuenta propia y con publicidad será cas

tigado con multa de I  á 25 pesetas, y con la de 50 en caso de 
reincidencia. .

Art. 12. Conocerán de éstas infracciones los Gobernado
res civiles y los Alcaldes; correspondiendo á las Juntas loca
les y provinciales y á los funcionarios del Instituto de Re
formas sociales la inspección dé esta materia.

Los Alcaldes podrán imponer multas que no excedan de 50 
pesetas en la capital de la provincia; de 25 en cabezas de par
tido y pueblos de más de 4.000 habitantes y de 15 en las res
tantes.

Guando respectivamente excedan de*dichas cantidades co
rresponderá imponerlas q lói Gobernadores civiles.

^rt*vl3. El importe de las multas se destinará á fines be
néficos y de socorro parala, clase obrera, é ingresará en las 
Gajas deílas Juntas locales de Reformas sociales, que cuida
rán de darle la inversión- correspondiente.

Estas Juntas rendirán cuentas anuales á las Juntas pro
vinciales; y éstas, á su vez, darán de ellas conocimiento al 
Instituto.

Art. 14. Será pública la acción para corregir ó castigar 
d i c l ^  ^  ________

Art. 15. El Gobierno dictará las disposiciones oportunas! 
con relación áiós servicios del Estado, á fin dé que los fun-j 
cionaries del mismo disfruten dé loé beneficios concedidos 
ppr la ley de 1,° de Marzo de 1904.

Lo mismo harán las Diputacionés provinciales ydos Ayuíi- 
tamientos respecto á sus empleados.! ■;

i Art. 16. ¡ El Instituto de Reformas sociales en pleno será 
oído sobre la interpretación, lá aplicación y las ulteriores 
modificaciones de ladey y del presénte- reglamento.

t Aprobado por S. M — Sánchez G uerra. í

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
¡ MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación dé las pensiones ? concedidas por este Ministerio dkraMe 
la-primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al ar
ticulo adicionad de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben publi
carse en la Gaceta de Madbid.

Pasión .auu*I
... ' qué se

A N Q  MBR EB jes señala.
P esetas. .

, . í- .-. . . - .  ■ ------------------i

Dona Rosa Pena Torre .........      782*50
I>? J^ndrés Avelino Retamar Pérez........................  1.200
Dona Asunción Rodríguez Chjust y hermanos . . .  1.125
D. -Vicente Ortiz/-Patrocinio y Salvadora Mar*
,, , qiiésOontell*...%  ......................... .137
Doga A n t o n i a P u á G ó m e z    625

Leocadia Navarro Cánovas......................... .. 137
María Borras. Solana ........................ ...... /  137 •

B.;Manuel Cordero^Feria y consorte   Í80.‘5O
[Doña Madrona Vendfelly Ros  ............. ¿. 3g5
D. Pablo Esquías? l^ ías y Madrona Púig Gabasá * ÍÉ7
i—■ iw injiii   11 „ 11 n i m v y        t

Madrid 13 de Agosto de l904.z=El Intendente general,. 
Jteandro Saraleguáv ;

Direccion de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuánto se Veéibá abordo este aviso, deberán corregirse 

tos plánoá, cáHás jj: derroteros correspondientes.
. tU M  m á fM p O  (Entradas)

Dfrtamarcjt*
Proyecto demtódifioar las luceá de Skagen* Hirsholm,

Anholt/tíielm y Giedser y de encenderlas 
en K_els-Nor é Hyllekrog.

Aviŝ auoc. Navigateurs, núm. 228/Í.301. Paris, 1904*
Núm. 420,1904.—Las luces que á continuación se expre

san de las entradas del mar Báltica van á ser modificadas 
anas, y otras inauguradas.

SUagen.-*Esta luz, que actualmente es fija blanca, se reem
plazará en 1905 por otra de un destello blanco cada 2,5 seguHA 
dos. El faro continuará sin variación..

Ritsholm. —El período de esta luz se modificará en la forma 
siguiente’ ■'•l? ; '

Destello, 1,5 segmdos; eclipse, 4,5 segundos; destello, 1,5 se
gundos; eclips^, 4,5 segundos; destello, 1,5 segundos; eclipse, 
%6,5 seguAdmi tbmt; $Q seguidos. Su alcance luminoso 'se- Vatt- 
úienta-rá haétá27 ¿fllás.

Awúo .̂—El períbdo de esta luz se modificará en la forma 
siguiente:

Destello, 3,5 segundos; eclipse; 16,5 segundos. Su. alcancé lu  ̂
minoso se aumentará hasta 28 milla*.

Hielm.—El período de esta luz se modificará en la forma 
siguiente:

Fija, 40 segundos; eclipse, nueve segundos; destello, dos segun
dos; eclipse, nueve segundos: total, 60 segundos. Su alcance lu
minoso se aumentará, llegando hasta 22 millas el de la luz 
fija, y 31 para los destellos.

Kiels-Nor.—Ge está construyendo próximamente á 500 m. 
al N. 35° E. de la luz actual de Kiels-Nor, un faro con señal 
de niebla, que cuando esté terminado se le instalará una luz 
de un grupo de dos destellos cada 20 segundos; la citada luz 
estará á 39 m. sobre el nivel del mar, y el faro consistirá en 
una torre cuadrangular pintada de blanco de 34 m. de al
tura.

La señal de niebla emitirá en tiempo adecuado dos sonidos 
cada minuto.

Después de encender esta luz nueva, se apagarán las actua
les de Kiels-Nor y de Fakkebierg, y la estación de señales de 
hielos de Fakkebierg se trasladará al faro nuevo.

Hyllekrog.—En Hyllekrog se está construyendo un faro con 
su correspondiente casa para los faroleros; el citado faro está 
en la costa S. de la isla de Laaland: en él se encenderá una 
luz de un destello cada tres segundos y estará elevada 19̂  m. 
sobre el nivel del mar.

El faro consistirá en una torre cuadrangular pintada de 
blanco con 18 metros de altura.

Situación aproximada: 54° 36' N. y 17° 42' 35" E.
Hiedser.—La torre del faro se aumentará de elevación en el 

año de 1905 en 6,3 m.; la luz será de un grupo de tres dete- 
Uos blancos cada 20 segundos.

Todas estas luces podrán encenderse para probarlas antes 
de ponerlas en servicio definitivo i ¡

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, páginas 128, 130, 134, 138 
y 184.

Carta núm. 701 de la Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia*

„ l i e n t o  la  pasa N*.
Avviso ai Naviggnti, núm. 137 ¡ 190. Génova, 1904.

-• Núm. 430; 1904.—Habiéndose terminado los trabajos de 
dragado, queda de nuevo abierto el paso N. del antepuerto de 
Liorna.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 64.
Prom ontorio A rgentarip .—M odificación tem poral 

de la  luz de Porto  Ereole*
AvmsoaiNa^ núm. 126/165. Génova, 1904.

Núm. 431,1904.— Desde el día 9 de Julio de 1904, y hasta 
nuevo aviso, la luz deí fuerte La Rocea, en Porto Ereole, ha 
sido, reemplazada por otra fija blanca, visible á una distan
cia de ocho millas entre sus direcciones S. 75° W. al N. 15.®
• E. (120°)*

•• Cuaderpade F^ros núm. l r pág. 68-
. i i :■ - ■ --

Luz dp Scpglitti (posta S.)—Datos.
l  Génova, 1904.

Núm. 432, 1904.—La luz que acaba de encenderse en Sco- 
glitti, en las cercanías del N. del cabo Scabambri, emite un 
destello blanco cada 10 segundos (destello, cinco segundos; eclip
sé, cinco segundos). Está elevada 14 m. sobre el nivel del mar. 
y es visible á una distancia de ocho millas entre sus direccio

n e s  N. 19° W. al S. 30° R.
É l fanal está colocado en una armazón de hierro pintado 

<\$ gyis sobre una torrecilla que se levanta encima del tejado 
dé una casa de un piso; todo está pintado de blanco.

* Bituación aproximada: 36° 35' 30" N. y 20° 38' 5" E. 
'4— — ; '
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ARCHIPIÉLAGO GRIEGO 
Pasa de Steno.—Faro.

Avis auoe Náviganteurs, * núm. 22&¡1.305 Paris, 1904.
Núm. 433, 1904.—En el islote situado al SW. de la, pasa 

dASteno acában de> construir una torre;
. Aun no han instalado en-ella ninguna luz.

de Fáros núm. 1, pág. 172.
El Director de Hidrografía, Leopoldo García de Arbóleya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Direccion de las Minas  de azogue 

de Almadén
A - las -doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 

Septiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el 
táéspaeho* de esta Dirección, la primera licitación pública 
para, ^cpptpat&r. el suministros de ceniza vegetal, brecina, 
monte bajo y leña recia para las operaciones de calcinación 
deminerales de las Manas de Almadén; correspondiente al 
-año de 1904 á 1905, bajo el tipo máximo y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa 
aé esta dependencia.

La importanciade este contrato set calcula em ires mil qui
nientas cincuenta y cinco pesetas, sin perjuicio de ser mayor 
óinenor; el depósito previo será el cinco por ciento de aque- 

‘ lia-suma, y la fianza el diez por ciento; los depósitos se admi
tirán hasta media hora antes de la señalada para la subasta. 

r Almadén 20 dé Agosto de 1904.n=Ildefoií so Sierra. '
Modelo de ̂ oposición. (Pn papel.. d&Mmbre 11 . °)

; Enterado el que suscribe: del pliego de condiciones p a ra  
contratar el suministro de ceniza vegetal, brecina, monte 
bajo y  leña recúsi? para las operaciones de calcinación de mi- 
nerales de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 

; 1904 á 1905, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo á los precios determinados en la condición cuarta (y en

•'caso de que sé haga baja se agregará): con; la baja d e .....
; (expresado por letra) por ciento del importe, dé todo lo que 
por^está contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe,
Fecha y firma (expresado por letra.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 235 22 Agosto 1904 643
A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A

  A ñ o  de  1 9 0 4
 Relación nominal d é los Sres Médicos de esta capital y  pueblos déla provincia que se han provisto de 1 

la correspondiente patente desde el día 19 deEnero de  corriente año hasta la fecha, que les autoriza 1 
para ejercer sü profesión durante el actual ejercicio. 1

NOMBRES
PUEBLOS 

en donde ejercen su profeaidñ-
Clase

de
patente

Base»
CUOTA 

para el Te- I áoro. «I
Pesetas. 1

D. Francisco Blas Urzola . . . . . . . . .
M. Baldo mero Berbiela... . . . .
Santiago Burbano R u iz . . . . . .
Alejandro Palomar de la Torre 
Octavio García Burriel.. . .
Tomás Arnal Ramos... . . . . .
José Sampiet.ro G allego. . .  A , 
Salvador Anadón Alonso.. . . .
Jesús Carilla Cuevillas... . . . .
Jaaquín Gascón Marín. . . . . . .
José Esteban García Fraguas; 
WladimirO Mundi M arcoti. . .  
Mariano, Buzón Alyarez. . A . .

' LuiS'Fábiani Díaz de Óabna.-.'
Teodoro Ríos B lañcó...............
Mariano Remacha' R om ero. . .  
Saturnino Mozota V icente... .
Eduardo Romeo Soda. . . . . . . .
Patricio Borobio Díaz.
Pedro Aramburo Atieniza F...  
Manuel S. Pastor y Pellicer. .  
Julián Guallar Torres.. . . . . . .
Juan Lite A ra . . . . . . . .  vV .. A .
Segundo Bravo F olch ..V. . . . .
Augusto García Burriel. . . . . .
Mariano Muñoz Redondo . . . . . .
Luis Fuentes Gracia................
Luis Marco Domínguez.. . . . . .
Serafín Faci A b a d .. . . . . . .
José Supervia Ricarte. . . . . . . .
José Linares Murlnnch..,• ,.. „ 
Andrés Hortet Lanciricá.. . . .
Eusebio Teresa Bellido. . . . . . .
Mariano Calvo Lanaja.. . . . . . .
Andrés Salvador G il.. . . . . . . ,
Mariauo Roselío Artazona.. . .
Vicente Lafuerza Erro . . . . . . ,
Julio Ásirón Sevilla . . , .  
Manuel Vidal Escribanp ̂ * .. 
Juan Casafranda Amorós.V. . ,  
Juan Motis S év fl. . . . . . . . . . . .
José Ojuel V ila í .................... V
Juan Sala Estéve . . . . . . . . . . . .
Jorge Aznarez Mozas. • , . . . . . .  -
Fausto Guimbau S im ón ... . . .
Toribio Bazán Pascual.......... ,
Román Vicente Borrués . . .  .„  
Cristino S. Muñoz Pérez. ' . . . . .
Félix Cerrada Martín A  

" José Pérez Puzo . . . . . . . . . . . .  •„
Máximo Choliz Sancho . . . . . .
Ricardo Pradeis G.a Muñoz . .  
Joaquín de la Riva Tinajas..«  
Hipólito Fairén y A ndrés. . . .
José Escardó y García . . . . . . .
Gregorio Bandraj en Cáncer. ,  
Jerónimo Félix G.a Á sensio.. 
Francisco Arpál Daina . . . . . .
Manuel Gascón y Ram ón.. . . .
Eduardo Pastor y G u illen .. . ,
Domingo Mene Barras.......... *
Agastín Ibáñez Yanguas.. . . .
Mariano Pardina G ó m e z . . . .
Juan Bastero L erga ... . . . . .
Serapio Pérez López. . . . . . . . .
Juan Enrique Iranzo .* . .  . .
Vicente Gómez Salvo........ .
Felipe Lacruz de Cenzano. . . .  
Mariano Berdejo Carrera 
Demetrio Pastor Solchaga.
José Selma Ballestar ................
Antonio Gota Gasas,. .  *. ..«>.A 
Pedro Ramón y Cajal. . ,  A . 
Antonio Vilella B aile .. , . . . . .
Pedro Abraide Arnáldez . . . . .
Angel López Santa?naría 
Enrique Patrosí Martínez . . . .
Mariano Aiñsa Loscos . . . . . . .
Francisco Rebullida Cros 
Angél Manzano Pradilla.. .  »■»'» 
Áijanasio Claver Bello...♦, , ,
José Álcrudo R och e ........A ...
Ruiz Pérez Serrano. . . . . . , ,  .»
Ricardo Royo Villano v a . . . .  •
A lfredo Hernández Iribarren. 
Angel Cebollero Ladaga.. . . . .

.. Juan José Rivas Roeh . , . .  
José Lorente Gallego . . . . . . . .
Juan Martínez Benito........
Victorino Sierra Lom bas.. ,  . .  
Mariano Paraíso. L abat.». . .  
Pablo Sen y Serón .. . . . . . . » . .
(LuiaCerezo Sáinz ? . . . . , . . . . . .
Ramón Doste L ó p e z . 
Eugenio AipuenterPal,omina.. 
Juan Roya G aiindó. . . . . , . . . ,
Luis Modet Águirrebarrena..  
Mariano Alonso Saganta. . . . .

, Agustín^Gafcla Julián. . . . ,
Franiciscó Cuenc% Fernández. 
Mariano GascaFrancOv. . . . . .
GuillermoVMartihez , . . . . .
Andrés Hueso Júdez . .  

: íü r q u í^ . . .
« - Mjguel ^ a y o ........ ... .........

.iMignel C orsini.;,. , y . .  ̂
¡ i Josó:Galilearí)omínguez.. 

Francisco ír ig o  Luis

¿Itotás Farrer Lázaro.. . . . . . .
Eduardo Villafría Igea... . . . .

Zaragoza. . . . . . . . , . , . . . . . . . ,
Idem .,----------------
Idem......... i . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . i . . .j . . . j
Idem.. . . ............ ................. ..
Idém .. . . . .  r . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem— ............ .................... .
Idem.« . . . .  é. . .
Idem (Peñafior).. .  * . . . .  , , . . ,
Zaragoza.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idém.. . .  i . . , . . . . . . . , ,  .
Idem .. . . ' ; . , . . . . . . .  * . . ; . .  *.
Idem. . ........ . ................ .
Idém .................... ......... .
Idem A. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem., . . . . . , ; . . . . . . . . . . . .

: Idem ... v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'■ I d é m . . ' . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. A i v . . , . . , . . . , . .  .....
Idem ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Idem..........................
Idem____. . . . . . . . .  . . .
Idem___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................. .
Id e m ..;.. A . . . , . , . . . ; ; . . . , .  
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... .......... .................  V
I d e m ..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  w . . . . . .
Id é m .,. . . . . . . . . . . .> A ,. . . .*
Idem ... . . . . . . . . . , . . , . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  A . .
Idem ...................... .................
Idem.........................................
Idem ... . . . . . .  . ......
Idem' (Garrapinillós). , . . . . . .
Zaragoza . . . . .  . .  . . . . .
Idem .. . . . .  • * *.

: Idem.. . .  A . A . . . . . .  . . . « . . . .
Idem... . . . . . . . . . .  •
Idem .». . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Idém. .» «• ...« . .• • « .
I d e m . « , « . . . . . . . . . .  i*
Idem ... . . .  . . . . . . . . . . . .
I d e m . *
I d e m . . . . . . . . , , , . .......... .
Idem ... ...... .....  .......... ..

Idém,.... ......... .. i . * « . * . . . . »
Id em Ju slibo l)........ ..
Zaragoza.»*. . . . » * .  ê» •
Idém..*' * . . » . a . a «r •.. « . ». « . *
Idem.» *
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem. . . . . . . . . . . . * . . . »
Idem .. . . . . . .  , a. . . .  m , 4 . „  . .
Idem.. . . . .  i . . . « . a *
Idem ......................... .. •»♦ • . # *
Idem (Montañana).. . f * * 
Zaragoza «*/. • * , # *• • *»*•»p
Idem, rv.: « . ... • » •*«.••• « a a • ♦
Idem. . • ... • « ..,»< . a s • a a.« «íi
Zaragoza.............. ¿ • •
Idem . * .. . . . . . i , . * . , . . * » . . .  
Idem, ; . a . . .  . . . .  a »>• • • • • > • » 
Idem . . . .a .a a a .o . 
Idem ,l» « , . . » . « «
Idem . .S . . , . . . . . a * . a « • a • * éf
Idem................................ ..ara
Id e m ................. ..................

I dem, v i . . . .  * *«* •?•■•

Idem, • . . . . . j,'. , « * . « - •  r* 
.Idem  •». . . »*«• *.»
Idem, a a

.:. I de m. . . . . » » . # . *  
Idemj.. . . . « . . . . . . .  .« i  *?«■*;« »<*

■; Idemt»'!' * * *■:. *'• * * i».!# * • * V♦ja f > ♦ f
Ident. • »■ . 4. a 4 • 4 » * «a a • a a • a
Id e m ... *»**,.. a . » * * . . . . . . . .
Idem . . .. í.- * a» *■;.* • * * «;*.*■ • a>. * a

■ Idém . a aja ai» .»■* 4 •'•'•i* Ü9 • r 
Idem. * * a a"* . ,»!.* *?»;».•* * «í* « «i a". 4 e
Idém . , » > * »*»« a 'a  a *'# a a a 4 •

' - Idém • . * » .!»>* a-.. »■♦ ♦a.a.â .#''* • «
Idem »*••••*». «»»»». »a»*4¿«
Idfem. aaaa a a a a • a t a-
Idem*, » • » » ? <  • * * »¥*•
Idém, ‘a .' » . * a> . a :., • « a -a.» », i;í-y • * «

■ Idém> •}.:• :• ■* * * * * •,a •* *-*;f * a • * f a
Idem (San Juánj..» ♦ 4»*.# •«• 
Zaragpza ♦ •»*»»».>».•♦;* **» • ¡a •

; Idem . . • • » .* . * .* , •,»■ * a a ♦ • .» * * » a
Idem • -4, f a *•.» a a a *>■-» **■• #+'• *
Idem • * • » » a.» a a f * * 414 * ■)• *

.  ■ Idem  •»:■ a * f f « ,a * * -* •**.!* *j* • 
; Idem f *■ * »,•* *■«• • * f i'-* «j* *

• Idém f. i* .f’*>■•(**■« fí» *Í« • 
*>̂ #̂'.•'#■<'4# 4*a

*_>Í * f'jt 4 ♦ * $ • *

A i^nqkely. * **.•»♦ $.*+"*.* • ♦
' ApiZS i . • *-»■>■'»' • > #* *;:-at'̂ *a «'̂ 4>¿#íji'_f * •

1. Idem i • t*. a ¿ • f 
►. * • i * * 

a .* • • .?:• 4 * .•
i Yillaroya de la Sierra.*
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NOMBRES
PUEBLOS 

en donde ejercen su profesión;.
Clase 
de la 

patente
Base'.

CUOTA para el Te¿ 
soro.

Pesetas.

D. Miguel Sebastián Lorente. . . .
Román Colí Mayoral.......... ....
Antonio Moreno Vicente. 
Amadeo J. Foz Vello . .
Tomás Martínez___ . . . . . . . . . .
Santiago Luis G arcía:. . . . . . .
Angel Rabinal___ AV. . . . . .
Angel d i v á n ........ ..
Leoncio Bargos . . . . . . .
Luis Ortega.______. . . . . . .  . . .  •
Victorio Mairal . . . . . . . . . .  ..
Mal aquí as M arco. . . . . . . . .  *
Manuel Ejarque. . . . . . . . . . . . .
Francisco Chavería... , . . . . . . . .
Delfín V ícén s........ ............. ....
José Solans . . . . . . .
Jacinto Jarre Padró .......... . ...
Faustino Navarro . . . . . . . . . .  ..
Eleuterio Ríafreeha.. . . . . . . . .
Juan Martínez.. . . . . . . . . . . . . .
José Puyuelos Sancho. I ; . 1 .  
Patricio Jordán a . . . . . . . . . . . «
Julio Bérnal Noilles. A . . . . . .
Manuel Cuartero Mártíhez . . .  
Salvador Puñal.. . . . . .  . , . .
Antonio Guallar . . . . . . . . . .  .
Manuel Avióla A guilera. 
Agapito Velasco Ezquerro . , .
Lino Ichazo Garrulla..........
Domingo Monreal DalmaseS.. 
José Farrer Lázaro. . . . . . . . . . .
W aldo Farrer Lázaro. . . ; . . . ,  
Luis Cebriaín Alejandre.
Miguel Diez R oyo........ ..
Gregorio Calmarza Larriba. * 
Crisanto Gil Mateo. . . . . . . .  y . .
Felipe Güín Cortés . . . . .  . . . . .
Tomás Iribarren.. / . . : . . .  
Rámón Peguero.. . . . , . .  A » . .
Jacinto Madrónero. . . . . . . . . . .
Bienvenido Blasco. . . . , . . . » .̂
Santiago González.......... .........
Camilo Morales E . . . . » . . . . . .  r
Juan Gómez Anadón. . . . . . . .  .
Eduardo Buisán...................... .
César Castaner R odrigo. . . ; .  * 
Aniceto Zapatér Guil;
Basilio Navarro. . . . . . . . . . 1 ,  ,
Silvestre Fraguas.................
Andrés Rui z. . % 
Miguel N icolau.. . . . . . . . .
Narciso Castañer Gasea.. . . . .
José, d iv á n  Menac............ .. „
Bonifacio Segura . . . . . . . . . . . .
Isidro Navarro Zanuy.. . . . . . .
Emilio Castán Jaime.......... ..
Antonio May ca s .. . . . . . . . . . . .
Mariano Muniesa. . . . . . . . . . . .
Juan Pedro Muniesa.. . . . .  •.

. Jo^é Frmico Ruiz A za g ra ..,.* 
Primo Toríié. . . . . . . . . . . . . , ,  •
José MaftínezJ.w. . . . . . . . » . r . .
Luis Romeo Julián..................
Miguel Esteban. . . . . . . . . . . . . .
Martín Blésa................ ..... x. *
Fermín López A lam án.: i . *. *
Ambrosio Cubeñas..................
Fabriciano Benavídes.. . . .  *».*■
Esteban MáyáyÓ. , .  ¿ A . J:. . i . s 
Tomás Navarro.»*V■*■.......•
Luis Díaz Conde. . % .*♦, 
Juan José Cabrera. ¥.»>
Pedro Álastuy Solá¿ • • • 
Pascual Lazcorreta. . . . .  A  A  •
Joaquín V e lü la .................. "¡». .
Jaime Caídévila. » , . . . . . . .  f . •
Antonio ̂  Govete.-» ,̂ r» »v A . * 
Manuel Bravo^.
Francisco González............... .
Bienvenido' Gil. *■ ¿-*. . . » . » .  ¡.. •
Rafael Aiea................................
Sixto Bescós........................... ..

• Nemesio L on»».«• ***•#»••■».
1 Mariano Monreal».

Angel U fa n o ................. ..
Clemente Mariscal»
Antonio Valéro Oliván. 
Manuel Muñoz Fuentes. ...•*• 
Casiano A m b ró s .. . . .  *.»* 
Florentino Ruete
üsispín N avarro......... . A •>
José Lázaro B ravo.». .  # *, 
Conrado Baríes.. » . . . .  

i Antonio Burbano.. . . . * » ^ . . .  
¡ Vaieriano Blázquez, »  ̂ , 

Esteban Osete .*>• •. • «t»«. 
L ■ Francisco .Saldana •«•«« *í«». 
r . José Loríente G il. .•••*•»•>»«» 

Francisco A.inza C alvo.. .  *• »r, 
Eusebio López,.. • *,. * . . .
Juan Nogueras. . . .  c»
Benjamín R etuérta......... ..
Luis Aznarez. , . . .» .»»**> 4 . ¿4 
Baldomerq":M ^iB ééz;.«• • A  •, 
Juan BaíitistaBi^a. . .  • * .. < 

I? Domingo Cirisuelo CA vi* i .
Joaquín Baringo..........
R am iroLon Cortés...»»•*•«, 
Antonio Viamonte. . . .  * 
Juan Bergara Genzor. , .

I * Valero, Cañete * **,
I Antonio Dosel Delm ásA • *
I I r Pedro A n illa ,. • • *. * * * *■ * * * • • _«?' 
| Evaristo Fuertes. . .  • y 
r  Emiliano L á d r e r o . ^
I Simón Bueno Sánchez.»
j Fi^nciséó García Torrea.
Jí JulioSerrano .i# %. a **
J;
I I ' A>diuan L a b ^ r d a :* * 
1 :

Belchite . . . . . . . . . . . .  A V .. . ,
Idem . . . . . . . . . . . . .  . *
Codo*.. . . . . . . . . . .A  A ; . A.-*

Herrera.. . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Puebla de Albortóñ’. : . . . . . .
V illar de los Navarros1"...  . . ..
B orja ....................... .
Idem . . . .  . . . . . . .  A y , . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .  A  A . . . . . ,
Idem . . . . . . .  . . .y : ........... .
Ainzón ................................
Idem-.. . . ‘.*.'.*.'Ais. A A Á , .v . .

Bulbuente. . . . .  . . . . . . . . . . . ,
L u c e n i .. ,, . . . A ; . . A . . y . .
Gallur......................
Tabuenea.. .V». VAVA A V .., 
A g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . .
Bureta. .A  . . . . . . . . . . . . VV..
Fréscario. A : A .W V .'...  .V....
Magallón................. ...... .. . . .
Idem .........................................
Malíén — '.;. . •..: V i VÁV1 V A .. 
Novillas . 
El Pozuelo . . . . . . ;  VA i  A  A • ^
Pedrola. . . . . . . . . . .  A ; V A ...
Id em ....................... . A v . . . . .
Calatayud..................A . . . . .
Calatayud........................
Idem ., . . . . » » . . . . .  «, i , »
Id e m .............. . . . . . .V A * » ,.»
Idem ........................ . . . 44,
I d e m . , . i .»•'-»,»»«»*,
Idem------------ . . . .  A . A . . . .
Maluenda........ ............... . V,*
Paracúellos de la  Riberia.. .  • 
Torralba de Riibota.. .  jV ,.
Munébrega........... . . . A . . . . , ,
Caspe..---------- 1. . . . . . . V*..#^
I dem. . . . .  JA;A . . .  A . .* , ,
Idem . . . . ------ .i.. . . . .  .J . V,

; Cinco O livas.. .  V.. . . .  A . *
dhiprána. . . .  j . . . . . . .  A ..« *
Escatrón . . . .  A . V .. .  A . . .  M
Sástago........ . -...........
Fabará........ .... ...
F a y ó n . . . .----- . . . . . . . A , . , *
Mequihenza». . . . . . . . .  ,V .. .
Idem a ..  ̂
Nonaspe. . . . .  A . . . . .  V. * .. •.
Daroca. ..........................
Aguarón......... ......... .
Cariñena. . . . . . .  V AV. A A  .»
E ncinacorva.. . . . . . . A A »»»
Atea .................................... .. %
U sed ........................................
Idem ................................
B e lm e n te ... .. . . . , .  **
Fuentes de Jiloca. . .  *........ *
Mera » *. . . . . . . . . . . *  * * * * . .
M iedes... . . .  *.......... ...............
V i l l a f e l i e h e , v ¿ . . . . »
E g é a . . . ..................
Idem ............ ............ ..
Idem .. » . . , , .  , .  . 7 . ¿vv.‘ , . . . . .  
Idem .. ,  . . .* . . A* Vv

■ Idem .. '. . .  * ••, .i.«* •' .* *;* •«* 
Biota • . . , . .  • • •, , ,  
Castejón'de Valdejasa.. . . . .
Erla
F arasdues. . .  •>». *,»¡*!
O res............ .
Pradilla.................... ...........
^eníólinos.*
Sierra de L u n a ...
Tauste........ ............. ..
Idem . . . . . . . .V................ ..
Valpalmas...................
Luna . .•. . » . » . , «••»». » » « . » « ¥ 
Murillo deG állego.

. Santa Eulalia de Gallego. . .  
La A lm u iíia .... . . * .¥¡.
Id em ,. . . . . . . ,  *», r ,•
Morata de Jalón*..*v.
RlCla 4 . . . , .» , ,«•

. 1  Longares,» . ,  y.
. rMUel.» • * »•.••» » *
Bárbóles.. . . . VA .V A .^*», .* 

, Bardallur, , . .  . . .* ̂  . .
■ Idem. ,  -,»»t ♦ • f.* f,* :• **

^ • « ««i* «\ « • • « « m m + *
Plasencia de Jalón« » , .vy*,>• 

, Urrea de Jalón. f . . . « . * • ,  •. 
V VAlpartir. .* * . . . . . . .  * VA A .
i * Calato rao,..« « *  * « > * >* •*>» ,«•
> Epila.
i* Idem « 4 . 4 4 4 » « , « ,■> . 4 * » 4
f; Griseñ. . . « . 4 . » » . , . « ; «~,»»<
► Lumpiaque. . . . . . .  . .,
r Rueda. •« « *« •« » , « » » . , . . , , . i  
r P in a . . . . .  .. i *. * ♦',»>•'»:»»• < e 4

i B u ja r a lo z ■ • « « . . . » , » . . . .  * <
* La A lm olda .»» »»«»« •>, *»« 
r Farlete............ ................... .
, Monegrillo » , . . . . . .
r Osera . , •»» . . « « »
, : Fuentes. d e . Ebro. *
• Idem
•i. V* f V* « ¡4*.jfiarfí
*., Medi^pa. •
44;* *'■-»■;* *•• ̂ • |»44%'̂ *#<;fĵ î,*<é' 
*ii7 •v̂jíss*L4>i’«e? •'

4'
*: (Idem¡!»¿*.>,r»i,

A*' *

;* té*  

»)«v  .9}+

2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
8.a
3.a
8.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3»a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3;a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a

, 3.a 
. 3.a 
. 3.a 
, 3.a 
. 2.a 
. 3.a 
. 3.a 
. 3.a 
. 3 a 
. 3.a 
. ,3.a 
. 3 a 
. 3;a 
. 3 a 
. 3 a 
. 2.a 
. 3 a 
. 2.a 
«■ 8.a 
. ' 3.a 
i 3.a 
4 3;a 
»■ 3»8

9.*
LO
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
7.a
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
ló
10
10
10
10
10
10
10
10
10
0.a
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
9,"
9.a
9.a
10
1010
10
10

50
50
m 
20 
20 
20 
m 
20 
40 
40 
40 
40 
20 
m , 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
20 
20 
25 
25 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
20 
20 
20 
20 
40 
40 
40 
20 
20 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
60 
20 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
20

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
25
20
20
20
50
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

-50
50
20
20
.20
20

A20'
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NOMBRES
PUEBLOS 

en donde ejercen su profesión.
Clase
déla

patente
Base,

CUOTA 
para el Te

soro.
Pesetas.

- "¿V- ; • r?. •"
NOMBRES

PUEBLOS 
en donde ejereen .su profesión.

ciase
déla

patente
Base.

CUOTA 
para el Te

soro.
Pesetas.

B. Tomás Martínez.........
José Gallego Vicente.. . . . . . . .
Eugenio Lorbés.. . . . . . . . . . . .
Julián J. Reralta..............
José María Fernández.........
Carlos Hernández....................
Emiliano Latorre.. . . . . . . . . . .

Luesía... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sádava................. ...........
Idem....... .......................
E n c a stillo ..... ............... .
Id em .......... .
Tarazona................. .......... .
Idem.. , . . . . .

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a

10
10
10
10
10
10
10

20
20
20
25
25
60
60

D. Máéianó M a r í n ; . . . . . . . . . .
Julián Vilella...................
Emilia Carilla. *
Domingo Conde Marcén..........
Ramón Conesa Navarro.. . . . .
Mari ano González Gómez.......
Luis Ibarz Cantín. . . . . . . . . , ;

San Mateó de Gallego. . . . . .
Villanueva de Gállégo.. * ... 
Idem . . . . .  *. . . . ;  v . . . . . . .
Zuera........... .........................
Alfajarín..............................

, Villafranca............................
ÉL Burgó.. . .  1 ... Á-7...........

3.a
2.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a

10
10
10
10
10
10
10

20
40
20
50
20
20
20

Florentino Muñoz.............
Desiderio Basurte..........
Antonio Tera Marqueta.

I d e m ... . . . ....... ........ . f ..
Idem......... ............ ...............
I d e m .. . . . . . . ......... .

2.a
2.a
2.a
Q í

10
10
10
10

60
60
40
90

■Mariano Banzo Padró.... .. .. ..
Francisco Mareo Bayona---- -
Juan Broca;......... v ¿ , .

Torres de Bercellén.. . . . . . .
Pinseque...............— . . . . . .
U teb o ..........

3.a 
3.a 
3.a q a

10
10
10
ID

20
20
20
O AJoaquín Diez Badenas.. . . . . . .

U 1  jr\n o n l - i * n a  1 3 A t r A  T ? A tT A Mal/in
O»
2.a

IV/
10

W
40 o. lU

i?iorenxiiiio itoyo xluju*. ••••«• 
Sotero Ilarri Benedicto.. . . . . .
Luis Sol Roige.............-**•*•
Valentín González.. . . . . . . . . .
Manuel M. Gracia.................

Novallas....... ...................
Torreílas .......................... ..
Ve r a . . . . . . . . . . . . * ......... .
Leciñena............... .

2>
2.a
3.a
2.a

IV
10
10
10
10

40
40
20'
40

Lo ^ue en cumplimiento del art. 
periódico oficial. !'A' , 

Zarágozá'9 de Agosto.de 1904.=
» . . . o ,  ■■■■*' •

i.°  del decreto de 13 de Agoste 

El Administrador de Hacienda-

i de 1904 

, Alfoh^

i, se pub¡ 

y Shelly.

lica en este 

P—913

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estada de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IM ^fflC IO N pa ' ^  '

Imponentes ’ Nfiévdá Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación* .cent es. nenies, pesetas.

Central. — PlasSa de , , ¡
San Martín y plaza
de las Descalzas. . 563..........  161 724 66.788

Sucursal 1.a— Plaza 
de San Millán, 11. 91 . 14 105 8.888

Idem 2.a—Colón, 14. 84 * II 95 7.585
Idem 3.a— Infantas,

11     79   9 88 7.343
ídem 4.a—Santa Isa

bel, 1 . . . . .   114 12 126 10.236

Totales.;. . . . .  931 > 207 1.138 100.846

: PAGOS * — ........... ;
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

^ ' '  !

, . , ■ -Total *= Total
Por saldo. A, cuenta. . de por capital reintegros ¿intereses.

Dentral. ....... , 193 425 618 174.209

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: Sr. Marqués de Goicoerro- 
fcea, Sr. Marqués de Comillas; D. Luis Alvarez Estrada, don 
Antonio Laa y Rute, D. Manuel María Moriano, Sr. Duque 
de Arévalo; D. Dionisio Diez Enriquez, Sr. Marqués de 
Claramonte y D. Nicolás Martín y.Navarro. *■

Madrid 21 de Agosto de 1904.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Marino. -h ,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
ALCALÁ DE HENARES,. _  , f.,.: ̂  [[

En virtud del presente s& cita- y llamaá Césáréó Carrero 
Aro, natural de Colmenar de Oreja, de' oficio ' pastor que bar 
estado en Daganzo de Arriba^ -trabajando en éasá dé Dona Je** 
toara Vargas, 'jmra que en término de* diez días,* á cofitár des- 
de el siguiente al de Ja-'publicación. de « esté edicto'én los pê  
riódicos oficíales, comparezca en* la Sala'Audiencia'de este 
Juzgado á prestar declaración y á*celebrar un caréo éón Hi
laria Avila; prevenido que de n o -comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar. . . *   . * '♦ * *

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Agosto de!904.=Matouel 
Martín Esperanza.=E1 actuario, Juan Fernández Ballésf éros.

. . . . . . . . . .  JO—6826 ••
: ¡ : AL GO Y -*  ' - - : -  7 •*

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provj-  ̂
dencia del día de boy, recaída én los autos de pobreza dé Tp-, ~ 
resa EspéSolbes, para instar* fui cío Vóluníárío de testamen- * 
lamentaría de Vicente Reída Espf, [ ha acordado dar traslado 
de la demanda y emplazar, éntre otros^dé4 los interesados, á [ 
Alfonso, Vicente y Daniel Reída Esoí, ausentes en ignoradq 
paradero, parte que dentro el plazo [dé nueve días comparez
can en este Juzgado á contestarla,* per sonándose en forma en 
los autos; con la prevención, dé qq  ̂Vi np comparecen les pa-' 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.' ■« - b ,

Alcoy 18 de Agosto de 1904.'= E scr ib o , Manuel'Go-
zálbez. *- , 4 “..............; JC—346

. vBARCELON4-4?!Á]EíAXAMÁg , . ,

B. Julio Martínez Jimeno,' Juez de instrucción del distrito 
de Atarazana^ de esta ciudad-.* -  * *.......... —.- ..........* , . .

Por la presénte se cita y llama «¿-procesado dmniíüáfrliet* 
March, natural de Mártorell,* provincia -de fiarcéloñál hijo de
jóse y María, de veintitrés años- do edad; * soltero; >:Óalh*étero, * 
domiciliado últimamente en *esta ciudad,* calle' de G¡%uas,- 
núm. 50, bajos, y cuyo actual paradero ^domicilio áel&fioray 
pata que en el termiño: de seis días,* eontado^desde Yá láser4*-4 
ción cíe esta Requisitoria en la Gaceta i>E'MADRn>*y"Boletín' 
oficial de la prbvincia, comparezca ante esteJúzgádÓ,< ksfto en* 
el Palacio de Justicia, al objeto de ampliar su'mdagátqéia en 
elsumario qóe contRael mismo* y o  tro sesigue pÓrÚtefitado 
ó los agentes de la Autoridadpapercibiéndole si no lo verifica

de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar j ~er de 
clarado rebelde. - -

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes que componen la policía judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1904.=Julio Martínez. 
r=Ante mi, por D. Federico B. Cortina, Joaquín Nilo. .;V 

; JO—6796

H.'Julio.Martínez Jimeno, Juez de .instrucción del'distrito 
'de Atárazatoasde Asta-ciudad. '■ '.f;-

Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaventu
ra Balín-Moragas,'mozo;dé fonda, de veintiséis años de edad, 
y á Joaquina Cardo Bruguí, soltera, de treinta y cinco años 
de edad, vecinos que fueron de esta ciudad, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma 
dr id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
extinguir las penas á que respectivamente fueron condena
dos en causa por robo; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. A 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos Buenaventura Balín Mo
ragas y Joaquina Cardó Bruguí, poniéndoles, en su caso, á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1904.=Julio Martí
nez .=Por mandado de S. S., José Vírente Borrás.

JO—6797

D. Julio Martínez Jimepo, Juez de instrucción del distrito 
’ de Atarazanas de Barcelona. ; f

’ En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta- 
[ orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal so
bré hurtó contra Enrique Giráldez Amezquita, hijo-de José 
y Dolores, de veinticinco años de edad, soltero, hojalatero, 
natural de Orense y vecino de esta ciudad, que habitaba én 
la calle del Conde del Asalto, núm. 89, piso segundo, puerta 
primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin dé que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
prácticá de una diligencia de justicia; apercibido que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. Di G.), ruego-y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Enrique Giráldez Amezquita. J V

’ * Bádá'én Barcelona á 9 de Agosto de 1904.=Julio Martí- 
nez.=El Escribano, Pablo Alegre. JO—6798 ■[

. P*. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito , 
de, Atarazanas de Barcelona.
, En virtud de la presente, qfie se expide en méritos desear- , 
ta-orden de la Superioridad dimanante de la cau sa criminal, 
sobre hurto contra Francisco Martín Morilla , hijo de Eran-: 
cisco y  ¡María, de catorce¡años de edad, soltero, aprendiz, na-1 
tural de esta ciudad y vecino de la misma, que habitaba en , 
ja calle.Carretera Real de Hostafranchs, se ignora el núme- , 
ro, y cuyo actual paradero se ignora1, se cita, llama y em- , 
plaza al mismo,-á fin de que dentro del término de diez días, [ 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  a 
jPE :MAimiDy comparezca ante dicho Juzgado para la práctica , 
dé una diligencia de justicia; apercibido que si deja de veri- . 
Mearlo será declarado rebelde; r
. Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey D. Ai-fon- [ 
so XIII (Q.D.G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, 
pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura, y conducción ante este Juzgado de referido, pro-, 
qqsAdo[Francisco^Martíp Morillas. .>■* ;j
.. Dada en Barcelona á<9 de Agosto de 1904.=Julio Martínez. % 
El Escribano, Pablo Alegre. F. JO—6799
' ’ D. Julio Martínez jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de está.ciudad. ;

'Por la presente requisitoria se cita y llama á José Táuti,4 
cUyás demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
términó de diez días, á contar desde la inserción de lá pre- 
sénte en él Boletín ofióial de esta provincia y G aceta  dé  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en ej ala izquierda 
del Palacio dé Justicia (salón de San Juan), aí objeto dé no-" 
filficárle la sentencia fióhtra eí mismo dictada en méritos de* 
la -causa que se le siguió sobre contrabando; apercibiéndole* 
qúé dé.jió comparecer le/parará el perjuicio á que en derecho" 
haya lugar. " , 7 *

[ * Al paismo, tiempo ruego y encargó* á todas las Autoridades 
[ é individuos que constituyen la policía judicial procedan á lak 
[ busca y captura dél Referido José Tauti, poniéndola, en su*
‘ caso, á mi di^psicíóm c A i *
[ ‘ [Dádá enHáréeíonÁ^a 9tde Agosto de 1904.=MJulío MártíneZ 
1 Jiinéno.r^Por mandado de S. Jóse Vírente Borrás. A

\  ' : v í p  j o - 6 ^ 7  ^
. r^y.rj. 4:V^Í,5AÍ»¿p^NA4UNIVERS -v- [ :
* * D/ Jhfíd ^ r f ít í  '̂ Jirhféjao, Juez de instruccióm del distrito 

4 de,la^A1yerhtduá"dá jtórceldna. A  í  ̂  *
En * virtud'dú lá ’pf*eééntê  que rube expide’en méf ilos de 

carta-orden de la Superioridad, dimanante dé la eausá crimi*

nal sobre hurto contra Ramón Redolat Gil, hijo de Ramón 
y de María, de diez y siete años de edad, soltero, ladrillero, 

'natural dé Alcora (Castellón de lá Plana), vecino de esta ciu
dad, que habitaba én la calle de San Miguel, núm. 24, tercero 

' segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, a contar désde la inserción de ésta requisitoria en la 
G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la
§ráctica de uña diligencia de justicia; apercibido de que si 

ejá dé verificarlo será declarado rebelde.
. ' [ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
soXIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cáptúrá y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Raníóh Redolat Gil.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 1904.=Julio Martín.= 
El Escribano, Pablo Alegre. JO—6800
‘ El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta ciudad, en' la caúsá sobre falsificación de marca de fá
brica á querella de la Sociedad «Metalhv.aren Fábrich Zug», 
y  & instancia de la misma, acordó en 17 de Junio último la 
providencia siguiente:
¿ «Barcelona 17 de Junio de 1904; El anterior escrito únase

* á la causa de‘strreferencia, y siendo pertinénte lo solicitado 
por el ProcuradorJD. Monserráte Sancho, en representación

1 dé la parte1 qúéreilánté, requiérase á cáda uno de los señores 
f que en el própip escrito se mencionan para que en lo sucesi
vo sé abstengan dé veMér artículos de hierro forjado y es
maltado, que lleven como marca de fábrica la denomina
da «Jarro, procedentes de la fábrica Actieu Gesellschaft 
Adblph H. Neuféldt de Elbing, Alemania, y qué vende en 
esta plaza D; Gastón Elegenheimer; bajó apercibimiénto de 
incurrir*, caso deque continúe Vendiendo dichos artículos, 
en los delitos dé défráüdáción de la propiedad industrial y de 
desobediencia* á”ló’sHmaridátos dé la Autoridad judicial.»

1 *  ̂Y 'para que eon^téy súrta los efectos oportunos, y en cum* 
piimientu ue Tó mandudo Con providencia de esta fecha, dic
tada* en* la propia* causa, émpido la presente; para su inserción

* eulá Gaceta ' DE'MAUníb y la firmó en Barcelona á 6 de Agos; 
to de 1904.=Antonlo Coaorníu. JO*-6828
[ i ; ^ BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal en funcio
nes9 del de instrucción por ausencia del propietario de esta 
Villa1 de Bermillo de Sayago y su partido.
1: Por 4la* 'presente "requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Francisco Pérez* Fernandez, cuyas demás circunstancias pér- 
sonalesy axrtual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez*díaé óbniparezca ante la audiencia de este 
Juzgado,' contados desdé la inserción de la presente en la Ga - 
oeta d e  'MibfRftyy Bóletin'óficial^áe la provincia, para la prác
tica de cierta diligeheia én la causa que en este Juzgado se 
instruye* poreh delito dé lesiones inferidas á él y otros dós; 
pues así io*tengo acordado*en providencia.de este día, dicta
da en el sumaria dicho; apercibida que de no verificarlo ni 
alegar justa4 causa* que* sólo impídale parará ;el perjuicio á 
que "hubiere lugar en derecho:1 *4 *4 4 ■
4- ‘ Dada en 'Bermillo A 9‘ de Agosto dé 1904. =  Valentín! Se
rrano .rrPor su mandado, Licenciado Luis Manzanares.

  ' ■ JO—6829
* B. Valentín Berranó'^^la Peña, Juez municipal en funcio

nes del de instruceión por ausencia del propietario de Ber- 
millo y su partido. ^ , o  ̂ ,
' Por la presente se llama, cita y emplaza á José 'Pénas Már- 

tín> domiciliado en Moral, cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diezdías, -á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín óficial de la provin
ciâ  comparezca ante este • Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en la causa qué en este Juzgado se instruye contra 
él* y cuatro más por el delito de coación; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día dictada * en el -sumario 
dichos apercibido que dedo verificarlo ni alegar justa causa 
que* se lo . impida, será declarado rebel de, parándole el perjui
cio áque* hubiere lugar éh derecho. i

< * .Dadu en Beimillo á*9 de Agosto de 1904.=Valentín Serra- 
.aot=Por su mandado, Licenciado Luis Manzanares.
, s . . .  .. • -A . :  : - - JO—6830
„. , . «. . , . , , , . .  4 . BILBAO -n ENSANCHE . .
“ * D.Julia dalnsaustl^ílrue,* Juez dé instrucción de Bilbao 
y su partido* en*el distrito del Ensanche. 7 ;
4 * Por la presente *cito, fíámo y emplazo á Tomás Costijoso y 

j Martín, casado, dé^tééifitl y oeho anos, hijo de Luis y de San- 
- ta; natural de Valládolid y vecino que fué de Sestao y cuyo
* actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, con- 
> tados desde el -siguiente al de la  inserción de ésta requisitoria
* en la G aceta- d e  Ma d ú íd ; comparezca en este Juzgado-ins- 
~ tructor é  se constituya én la cárcel del partido con el fin de
* citarle y emplazarle en ja caúsá que en unión de otros sé le
* sigue en -este-Juzgádó por injuria'y calumnia á la Autoridad;
* bajo*apercibimiento en ótro caso de ser declarado ' rebelde y 
 ̂de pararles!perjúiéió 'áque hubieredugár.' ' >
4 4 Al pivipio* tiempe rúégo y encargó á todas Jas Autoridades,
* y  agenten deda pólicíájúdicial proeedan á la busca, ctótura
* y oondueeiéndel^TÓmas Cortejoso y Martín si fuere "hámdo á 
4a-expresada* cárcely domo comprendido en él art. 835 de la 
loyde*Enjuiciámien^érimin«fcL  ̂ .
* 'Bada en Bilbao á ^ Agosto de 1904.=Julio de Im^iusti. 

•=Ante;- mí, Adolfo de Arriaga*^ ̂  - JO—6801
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D. Julio de Insausti y Orue, Juez de instrucción de Bilbao y su partido en el distrito del Ensanche. ^Por la presente cito, llamó y emplazó a Yalentín Hernández Aldaeta, casado, de treinta y ílüéve áñósy ^periodista y  vecino de Durango y cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro de ocho días, contados desdé él siguiente al de la inserción de ésta requisitoria en hi G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel de este partido con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que por injurias se le sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento en otro easode ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar:Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca* captura y conducción de Valentín Hernández Aldaeta si fuere habi- ~ do á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. -Dada en Bilbao á 4 de Agosto de l904.=Julio de InsáústL ^rAnte mí, Adolfo de Arriaga. JO—6802

CÁDIZ . - .
B. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Rendón Gómez, yecino que fué de Cádiz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días,, contados desde el deda,«inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d * comparézca en la Cárcel de esta ciudad á responder á los cargos'que le resultan en,la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado. :Dada en la ciudad de Cádiz á !.° de Agosto de 1904.^ A n tonio J. Cotta.n=Licenciado José L. Morote. JO—6803

CAMPILLOS ^
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sé presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa á la Compañía del Ferrocarril de Bobadilla-Algeciras Antonio Palacio González, de veintiséis años, hijo de José y de Ana, natural y vecino de Alcalá de Guadaira y que es de buena estatura, ojos pardos, nariz regular, color del ^rostro blanco, pelo castaño, y viste al uso del país, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, *para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva dé este partido.Dada en Campillos á 8 de Agosto de T904.=rAlfonso Moreno — El Escribano, Pedro Gayantes. JO—6832

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido por estar el propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como'militares ̂  y demás individuos de la policía judicial, la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de las caballerías que al final se expresarán, que fueron sustraídas en la noche ael 19 a i 20 de Julio último de los terrenos de la hacienda de Adabaque, de éste término, donde tiene una calera Francisca Rodríguez Gómez, siendo los tres primeros de la propiedad de ésta y el último de un leñero, vecino del Viso, llamado Ramón.Al propio tiempo se interesa también la práctica de diligencias para averiguar quiénes sean los dueños de los dos burros que también al final ss expresarán y que quedaron abandonados en dicho día y sitio, poniéndolo todo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con sus poseedores si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Carmona á 8 de Agosto de 1904. =  Ramón Martí- nez.=El actuario, Juan Luis Morales.

Señas de los semovientes sustraídos.
Un burro platero, chico, de dos años.Otro burro^ rucio claro, hierro M en la nalga izquierda, de regular alzada, cerrado. rUn mulo castaño, mediano, malicioso, una perrilla en la mano izquierda, labrado de la derecha, con la cola corta.Un burro rucio, de regular alzada, con un bocado en un ojo. ' •Semovientes abandonados* ; i
Otro burro rucio claro, cerrado, de mediana alzada, con un hierro confuso en el lado derecho* enteró'y ciego, y Otro rucio Oscuro, cerrado, de regular alzada, con un bulto en el brazuelo izquierdo, sin hierro. JO—6804

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales; Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye sumario por el delito de lesiones contra Juan Herrero Martínez, de treinta y ocho años de edad, hijo de Juan y de Josefa, soltero, jornalero, natural y vecino de Vé-~ lez-Rubio> en el Cabezo de la Jara, cuyo actual paradero se ignora; sus señas son: estatura regular, pelo negro, cejas al elo, ojos pardos, nariz larga, cara delgada, boca regular, arba poblada, afeitado, sin bigote, color sano, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S * M . el Rey B* Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la buscay'fcaptura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado,, en las cárceles de e¡sta, ciudad. ¡ < ,M para que se: persone en el. mismo á ser emplazado en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desdedaduserción dé la presente s©n los Boletines qfij&alesdñ las provincias de Almería, y: Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo leparará el perjuicio que h u biere lugar con arreglo á;la,leypors,ü rebeldía;: Bada en Cartagena á 5 de Agosto.de 1904.=ÉÜuardó-Chalud y Sola.=El actuarM^^huobBfelda. JO^*6805

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado Antón ió Peral Pérez, de diez y siete años, hijo de Juan y Rita, soltero, natural de Albacete y vecino que fué de Murcia, y posteriormente en Cartagena, calle del Aire, panadería, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia de Murcia á usar de su derecho por medio de Procurador y Abogado que le defiénda éh causa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Cartagena á 8 de Agostó de 1904.^E duardo Chalud y Sola— Por su mandado, José M. Herrero. JO—6831
FIGUERAS

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez instructor de Figueras y su partido. VPor la presente requisitoria, V como comprendido en los números^ l,° y 3.° del art. 835 dé la  ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo al procesado Pedro Sala Paltré, de diez y nueve años de edad, hijo de Pedro y Teresa, natural y vecino de San Miguel de Culera, labrador, soltero, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, contaderos desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esté Juz- gado al objeto de practicar cierta diligencia de justicia en el sumario que instruyo contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á esta cárcel y á mi disposición del referido procesado.Figueras 6 de Agosto de 1904.—Ramón Carrera y Fernán- dez.=Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—6807
GANDIA

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de Gandía y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, Juan Antonio Hernández Carbonell, procesado por este Juzgado en causa sobre hurto, de trein ta años, hijo de Lucas y de Rita, soltero, natural de Onteniente, vecino deMóijtroy, labrador y sin instrucción, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en lá G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Valencia ó sea capturado y conducido á la cárcel celular de dicha capital; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición del Ilustrísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Valencia en la cárcel celular de la misma.Dada en Gandía á 9 de Agosto de 1904~ J .  Eduardo Tor- mo.=Liceneiado, Rafael Gil Nicolau. JO—6808

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción interino de este partido, en el sumario que sé instruye con motivó de la muerte de Salvador Martín Alvarez* de sesenta y ocho años d é  edad, natural de Pinilla de Buitrago (Madrid), de estado casado, que falleció en el Hospital ae Pinto el día 16 de Julio último á consecuencia de una gastroenteritis aguda, se cita á la viuda N. Cervera y al hijo del finado llamado Salvador Martín Cervera, cuyo domicilio ó paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles la causa de referencia; previniéndoles tienen obligación de concurrir á este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Getafe 9 dé  Agosto de 1904. =  El actuario, Licenciado Francisco Guillén. JO—6809HUETE
Dir Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción en lá ciudad de Huete y su partido.Hago saber que por providencia de ayer he mandado se cite por medio del presente ál procesado Tomás García Moreno, para que dentro del término áe diez días, contados desde el siguiente á la publicación dél presente edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para lá práctica de una diligencia en causa que se le siguió en su contra sobré hurto de ajos; bajo apercibimiento que si dejare de hacerlo, le parara él perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para su deb.ida publicidad se expide éste en Huete á 4 de Agosto de 1904.=Antonio Montero de Espinosa~El Secretario Gervasio Gómez. JO—6810ÍZNALLOZ
D* Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este partido.Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el número L° del art. 895 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sé’cita* llama y emplaza á  Antonio Fernández Rodríguez, alias Loco, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran* á fin de* que en eL término de diez días^ á contar, desde lá inserción de esta* requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su" prisión preventiva para'ser indagado y oído en la causa que-en su contra instruyo sobre hurto de una jum enta de la propiedad de Manuel Martin Mari ño, de estos vecinos; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂‘ ^̂  >A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadesy ageiftes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Antonio Fernández Rodríguez, alias Loco, poniéndole en su caso á mi disposición, así como la jumenta sustraída por el mismo, cuyas señas son las siguientes: rucia clara, de ocho á nueve años de edad, alzada regular, teniendo esparavanes en las patas y lunar negro en el pescuezo, con la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima procedencia, , 4iznalíóz 8 de Agosto de .19Q4.=Emilio Velasco, y  Padrino. EÍ actuario, Licenciado, José Ortiz. v JO—6811

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL , ^
i ) , ,Segundo AchúteguL y- Gelps, Juez de instrucción dél disIVito^de.San Miguel de esta ciudad. é /  íFor 1 á presente réquisHorla, j  término pe diez d í^ , citó, llamo y emplazo á Antonio Sáiz Pérez;, de diez y nueve anos

de edad, hijü de Fidel y de Mercedes, natural de Villacébíl, vecino de está ciudad, de estado soltero, de profesión, del comercio, en ignorado paradero y procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado térmiuo se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Antonio Sáiz Pérez, oúya prisión está decretada, enviándole en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de- esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Agosto> de 1904. —Segundo Achútegui.=Antonio Camacho. JO—6783
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez Postigo, de veintiocho anos de edad, hijo de Valentín y de María, natural de Maire- na del Alcor, vecino de Sevilla, de estado soltero, deprofesión taponero, sin que consten otras circunstancias, asi como su actual paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresada térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido dé que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura deL Manuel Rodríguez Postigo, cuya prisión está decretada, enviándole, en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Agosto de 1904.^ S e gún do Achútegui .¡^Antonio Camacho. JO—6785
LA UNION

D. Francisco ¡[Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este partido.A los dê  igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones contra Francisco Mellado Rubio, hijo de Francisco y de Angeles, natural y vecino de Cartagena, de treinta y ocho anos de edad, casado, barbero, sin instrucción ni antecedentes penales, que se ha ausentado de su domicilio y que se encuentra  en Orán, he acordado expedir la presenté requisitoria por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII (Q.D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del sujeto poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este ciudad.Y para que se persone en el mismo para asistir al juicio oral en dicha causa, se le concede el termino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que ae no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en La Unión á 6 de Agosto de 1904.=Francisco Sán- chez.rzzEl actuario, por el Sr. Povo, Benito Polo. JO—6812
LEDESMA

D. Antonio Inestal é Inestal, accidentalmente Juez de ins-* trucción de Ledesma y  su partido.Por el presente edieto requiero á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación en su caso de los semovientes que á continuación se expresan, y que fueron sustraídos en la noche del 22 de Julio último de un prado de esta villa, deteniendo en su caso á las personas en cuyo poder se hallaren, si no acreditasen su legitima procedencia.
... .Señas de las caballerías*

U n caballo de unos siete años de edad, alzada como unos dos dedos sobre la cuerda, pelo negro rata, colina con hierro en un anca, que tiene un poco blanco en una pata y una estrella pequeñita en la frente, pobre de crin.Otro caballo de diez á doce años, del mismo pelo que el anterior, pero más negro, menos alzada, colino y cortada la  crin, aunque un poco crecida y caída al lado derecho, con algunas pintas blancas en el costillar^Asimismo y por el presente edicto se cita al quincallero conocido por Gregorio, alias el Viejo, de unos cuarenta y cinco años, que viste pantalón de pana, unas veces de color y otras negro; á otro joven que le acompaña, de diez y ocho á veinte años, que ambos vivieron en los Villares de la Reina tinos meses, hasta el 28 de Julio último; el primero, que parece ser su mujer una bien parecida, que viste de negro, llamada Felicidad, con los que anda también una joven y parece se dirigían hacia León, habiendo vivido en la Iniesta (Zamora) en casa de un tal Lucio, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que en térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de ser oídos en el sumario que me hallo instruyendo por ja sustracción de las dos caballerías mayo-' res antes citadas, de la pertenencia de Antonio Rodríguez Martín* vecino de esta villa; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de ex- N presados sujetos, poniéndoles á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dado en Ledesma á 6 de Agosto de 1904— Antonio Inestal. Andrés López Martín. JO—6786
LORA DEL RÍO

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido. : „Por la presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Porrero Esteban, de veinticuatro años de edad, Hijo de Félix y de Ana, soltero, jornalero, natural de Hueneja, provincia de Granadda,, yecino de Villanueva del Río, procesado por el delito de disparo de arma de fuego, para que en el término da diez días,, á contar desde la publicación de esta requisitoria, cpmpárézqá á constituirle^en prisión en la cárcel de este partido. ̂ r  'te^ierl^ a p ^ ¡ á i^ d p  en la causa que contra él mismo m siruyo^tó  no verificarlo serádeclarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar.A | propio, tieihpó ruégo y  encargo á  todas las Autoridades y  á^enbes déjiólicí^prcm^SQ á 1% busca y captura de dicho procesadoViy caso ^  ser habida sea conducida oon las seguri-
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dades convenientes á la cárcel .de partido á disposición de. 
este Juzgado. .

Dado en Lora dél Río á 5 de Agosto de 1904.=:Mariano- 
Halcón.=Liéetíciádo José Maldonado. JO—6813

' ' LUCENA
En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día hoy, dictada'en el suma
rio que se instruye por incendio ocurrido en el muelle de la 
estación ferroviaria de esta ciudad contra Enrique Rosas Ra
mos, se cita por la presente á todas lás personas que en la 
madrugada del día 7 del actual tupiesen mercancías en dicho 
muelle, y que han sido destruidas por el incendio, á fin de 
que dentro del término de diez días, que empezárán á correr 
y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín ‘ ofi
cial de esta provincia.y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can en este Juzgado con el fin de recibirles declaración al 
extremo de que manifiesten en cuánto estiman el perjuicio 
causado y ofrecerles dicho sumario; bajo apercibimiento qhe 
de no verificarlo dentro de dicho término se entenderá hecho 
dicho ofrecimiento á los efectos legales.

Lucena 30 de Julio de 1904.=:E1 actuario, Licenciado A n
tonio F. de Burgos. JO—6814

MADRID—BUENAVIST A
Por el presente, y á virtud de lo acordado por el Juzgado 

de primera instancia del distrito de Buena vista de esta Corteé 
en el expediente de declaración de herederos ab intestátodé. 
Doña Manuela y D. Antonio Yerdes Monténegro'y Capd'evilá,/ 
fallecidos en esta capital el 22 de Marzo de 1893, y el 12 dé' 
Junio del mismo año respectivamente, y de estado solteros, 
se anuncia la muerte sin testar de los mismos, y se llama á 
los que se crean con derecho á su herencia, para que compa
rezcan ante dicho Juzgado á reclamarla dentro del término 
de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar; y advirtiéndoles que los que 
hoy reclaman su herencia son Doña Josefina Lucas y D on , 
Francisco y D. Luis Verdes Montenegro y Olivier, viuda é 
hijos de D. Francisco Verdes Montenegro, primo hermano de 
los causantes.

Madrid'9 de Agosto de 1904.=nEl Juez de primera instan
cia, Manuel del Vallc.=:El Escribano, P. S. del Sr. Dalmau,
Indalecio de Miguel. _ JC—347

MADRID—CENTRO i • -
D, Pedro Escobar y 411 toz Juez de primera instancia é; 

instrucción del distrito dtl (. entro de esta Corte.
Poi* el presente cito, í l i  no y emplazo á Manuel Fuertes. 

García, natural de Toledo, hijc deÁntoriio y Juáná, de trein
ta y hueve años de edad, soltero, zapatero y  que dijo vivir en, 
la calle de Lavapiés, 18, piso tercero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que. esta, re-, 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en tai sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle 
dél General Castaños, con objeto de practicar cierta diligen
cia en cumplimiento de una orden dé la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa-v. 
rará el perjuicio á que hubiere Ligar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á lós agentes dé la policía judicial, procedan ái:1a 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo y color sano y én 
el caso de ser habido le pongan á mi;dis¡[iósicÍQn en este. 
Juzgado. 1

Madrid 8 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=:El Escriba
no, P. D., Federico Nieto. JO—6787

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instan
cia é instrucción dT distrito del Centro, de esta Corte, dicta
da en el día de Hoy en el sumario.que se instruye por esta-, 
fa, se cita á I). Esteban Rubio Martínez,,,de unos cincuen
ta á cincuenta y cinco años, de . estatura, más bien alta qué i 
bajá,, delgado, que vivió en jas calles de Alcalá, 49 triplicá- í 
do, y Peiayo, 26, primero izquierda, viste.decentementery' 
usa bigote dañoso, para que compárézca en su sáfe audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados,' cálle dél General Castaños, 
den-tro del término de cinco días; contados desde el siguiente 
aíren que reste edicto fuere inserto :en loa-periódicos oficiales,- ¡ 
con objeto de prestar declaración sobre los cargos que le re-: 
sultán en el svmiarib;daj>o.apeyéibimiento de ser declarado? 
incurso de lá multa de 25 pesetas con qué se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á; fin de 'obligar*! 
le á efectuar dicha comparecencia. , / . • ;

Madrid 8 de Agosto de 1904— V J B.°=:É1 Juez instructor/] 
Beém- Escobar.=:El Ese ribano, José Alonso Fadrique

JO—r6788
' M ADRID—CONGRESO

D. Cristóbal Boífiíu Prafe, juez interino. de .primera ins-J 
taneia é instrucción del distrito del Congreso de está Corte.^

Fpr ei presente cito, t llamo, y  emplazo á Jesús García Gu
tiérrez, natural de Herrera' der Pisuegra (Patencia),■ hijo de" 
Lorenzo y de Isabel, de veinte años/soltero, cesante,- con do
micilio eíj la callo de Saíi Dim&s»; núm. 6, ternero derecha, y! 
cuyo actual paradero se ignora, para que .en el término d e , 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  ,de M ad rid , comparezca en mi 
sata audiencia,' sita en el Palacio de los Juzgados, calle del' 
General Castaños, con el objeto (fe Responder á los cargos quéí 
le resultan en causa que se sigue por lésiones; apercibido qué" 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjufe 
ció Erque hubiere lúgaru .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,/ 
y ordeno á los  agentes de la policía judiciál, procedan áTa 
busca del expresado procesado, Cuy&s señas personales no 
consten, y en ehcaso de ser-habido je  pohgáh á mi disposi
ción en en este Juzgado. J

Madrid 4 9 -de- Agosto de 1904.C r is tó b a l Bordíu.=;El'Es
cribano, Antolín Valdes. JO—6815

MAJDRID^IIO^BITAL ' ‘
En virtud de providencia.del Juez de- primera instan

cia é instrucción del distrito de Hospital’ de esta Córte, dicta
da mi pl fiía Be hoyren eh sumario que? se instruye ppr muer
te de un sujeto desconocidorqué fue hallado á las * veintitrés 
de, ayer’ en £¡\ kilómetro ljjeTa línea de Zaragoza én la Esta^ 
riónfiélíW^diodfe cfe'festa* Cprfé, ,ser citará Ic$ parientes ¿fel 
finado, e ltcual de vqihtídós-ájveinticinco ánpb, de pelfi 
m g w  fun entraos'; nariz afilad^ pft^tllas ó barba descui<fád$ 
y. vfstífc,chaqueta- gris,,panfehm fie-púa-color miel y cháJe- 
c.q:óbíftfiPOfñSrUéiq,ppíará que cdhip^rezca en su sala aufiiem 
fía, en el lo f  juagados, calle del Generad Caá-

,dep^pfdebtéríáind jé  finco dí^s, contados .depde el sfc 
gfiíqptfmí en que bste edicto fíje re jnéertfi ep fe§qjérIófifeos 
, c|alf> cpnr, qbjeto de qqe¿«presten* declaración 'én?.dicha
. fafisa; p a g ó , « f e ! ^rAág¿lsm A9 .Incfiirsd fiéhfe

I multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 

i efectuar dicha comparecencia. t . '
Madrid a 6 de Agosto dé 1904— V.° B.°r=Molínas.=El’ Es-,

? cribano, Galo S¿ Cuevas. JO—6790
MADRID—PALACIO .... .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
: cia é instrucción del distrito de Palacio dé esta Corté, dio * 
ítada enel día déEoy errel sumario que se instruye por estafa, í 
se cita á Potencian a íbeás Lozano, vilifia, de treinta y cuatró" 

;años de edad, y qúo habita en la calle .de San Cipriano, nú- 
¡ mero 7, para que comparezca en su sala audiencia, sita en1 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, d en -1 
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 

renque este edicto fuere inserto en los'periódicos oficiales, 
reon objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de 
'ser declarada mcursa de la multa de 5 á 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina- 

• clones, á fin de obligarle a efectuar aichavcomparecencia.
. Madrid,6 de Agosto de 1904.= V .0 B .°=José María Azopar- ' 

do.=:E3 Escribano, P. S., Luis de la Torre y  Aguado.
 ̂  ̂ JO—6816

D. José María Azopardo y Camprodón, Juez de primera ins-, 
taheia é'instrucqjíóii del distrito dé Palacio de esta Corte inte
rinamente.

Por el presente cito, llamo y emplazo" á Emilia Rpdrígúez, 
qin segundo apellido, de veintidós áños? soltera, de ocupación ’ 
sus labores, natural de Sevilla, hija dé Cancha y dé padre" 

ídesconocido, que tuvo su domicilio en Madrid, barrio del 
:Sur, casa del Pan Duro. núm. 16, principal, núm. 113, para 
;que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserté en lá G a c e t a  de Ma - í 
drid, comparezca en mi sala audiencia, sita én eTPalaeio de 

.' los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que puedan resultarle con motivo del su

d a r io  que contra la misma se instruye por expéndición de. 
moneda falsa y reducirla á prisión; apercibida qué de no ve

rificarlo será declarada rebelde y léñparará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al misnio tiempo ruego y encargo; á tddás las Autoridades, 
;y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
bu^ca de la expresada prpcésadaj cuyas señas personales,se 
desconocen, y en el caso de áérí.haWdá î á :poUgaii; á mi fiispo-  ̂
sicion éh ía Cáreél de mujeres de éstá corte. .

Madrid 8 de Agosto de* 1904.=: José María Azopardo.—El 
Escribano, Domingo Vázquez. ' ' _ JO—6817

En virtud de providencia del ;Sr.. Juez de primera instan- 
í cia é instrucción fiel distrito, de Palacio de esta Corte, dicta- 
da en el día de hoy en el sumárip queree instruye por atenta-, 
do, se cita á Manuela López Fernández, con domicilio en la 

: calle de .la Madera, 19; Andrés AJvarex, y Andrés: Fernández, 
calle de Fúcar, 5; Pío Casas, Monteleón, 37, y Evaristo Me- > 
néndez, Escorial, 3, paran que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto, de. prestar defiLaración, bajo aperci- 

: bimiento de ser declarados incursos de la multa de 5 á 25 pe- 
! setas con que se les conmina, sinr perjuicio de adoptarse otras 
: determinaciones; á fin de ob lig^ l«k i# 'éfé^ar¿^  dompá-
P6C6I1CÍS» '   . ••• . í" . ;■ ■ y.-"'-, ,y/¡ . V

Madrid 8 de Agosto de 1904.== V .0 B.°=:J. M. Azopardo.— 
El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—6818

M Á L A G A - ALAMEDA
D. Francisco Aívarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciúdad. ; j : /  v  ó
Por la presénte requisitoria fie dita, llama y emplaza ák 

procesado Luis Santiago Carihotía/. díe-fiiez; y seis añósysolté-^ 
ro,' jornalero, de esta naturaleza y  veéindad, hijo fie; José y> 
Joaquiná, cuyo actual pahadéro s e ! ighora, para que:fientrof. 
del término de diez días, que eínpezarání á contarse desde la/i 
inserción de la presente en la GaoetA DErMAnRtD; conÍparez-|: 
caren este’Juzgado; sito en el: edificio fie San Aígustih/;©alie 
del mismo nombre, para la práctica de cierta diligencia acorrí 
dada en causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. , ,

A l propio tiempo ruego y encargo'á todas laáA dtorida-r 
des,' táhto civiles cómo militares é ihdivifiuote de lá policía 
júfiícialvprocedan'1 á la buséa y captura dé dicho su jeto/po-J 
hiéndole si fuere habido, en lá"reáréel pública, á mi dispo
sición í ¿ : ... *, . t >( . _  ■ ■
,„Dadáen Málaga á 6 de Agosto, de lyfitl^Fránciséó’ Alvarez^ 

Véga.=:El Escritiáno, Manuél dq lá Üruz. "JÓ—6819 :
MALAGA— MERCED ' . ,

X>. Federico Escobar Aliaga,. Juez de inátrucción def ‘ dis
trito dé la Merced de esta capital. 1 ,

Por la presenté requisitoria se c ita lla m a  y émplaza á lá 
procesada María Jiménez, Pozo, hija de Fráribíádo y'de Ana," 
de veinticinco años de edad, de éfitado casada, natural de 
Bénamargósa,. provincia dé Málaga,'Vecina ^h,e íué fie ésta 
capital, cuyo actual paradero se ignora,' para que dentro, del 
término dé diez días, contados desdé él de lá inserción déla 
niisma en lá Gaoeta.de Madrid,, se ‘présente en la* éárceifie 
este paétido á cumplir da peda fie dós mesres y.ufi díá:fie¡ 
arresto mayor que le haósido impuesta- póh esía Audiencia én 
causa por lesiones; apercibida que démb verificarlo fe rpara*» 
rá el perjuició que hubiere lugar euderecho y sé le declarará 
rébelde; :V: , , .

A l p>rópio tiémpo se ruega y encaqga á todap las Afitorida^ 
dés y agentes de la policía judicial procbdan á:1a Busca, cap
tura, y eonducción a dicha hárfiel'ñfiefi t̂Sai.'-:ciuJdad? á dispasí- 
ciíó̂ L de éste Juzgadó, de la ind iv iduárexpresáda ;h .

Dada en la ciudad de Málagá á fi ,á%;; Agdsto fie 1904*=:Fu- 
fierico. Escobar Aliága.= El actuario, Licenciádo Leopoldo 
López. \ JO^dí&L

. .  HERIDA.
t). TeÓtijno Lácalle Gamero, Juez fié  instruéción fie  esta 

ciudad'. ( -
( Poh Ia( présetite. requisitoria se ffiega y'enéaégá'a jodas láá 

aptoridádes civilés. y militares y'ágefit’eh fié Ja polífiia' judi
cial, procedan á lá busca, oapturiT y rem bión ^n sú éáéó á 
éste. Jugado.de fea caballérías cijLyás senas al Srfel Jse élCpre- 
sárárijy í  ja  detétfcion de las. persoii¿¿ ^areUyó iJc^éT sé énT 
cuéntren; sino justifican su légífiíñáfidquisiclón^pués, aki ló  
tengo adordafióreñ la causa.quev fh&ráyo fiólr íhurtot de ex- 
j^ lj^das cabañerías, ocprriqp Jamoche.fieÍ19 al 20,fie , Julio 
último, de las éras qúe álsitío  dhl ’ v de
de^arza^jJpníp 4lMgé.> ppsñfeulós^éninlfe

Dada;-en Mérida á 1.° de Agosto de 1904.=:Teótimo La::alie. 
=±E1 Escribano, Isidoro Viñeta.

. . &efíás de las caballerías.
Una mqla cerrada, castaña clara, próxima á la talla, con . 

: el jamón izquierdo algo pelado de resultas de una untura.
Un mulo castaño oscuro, cerrado, con la marca, rabituer- , 

to, descubierto del cuarto trasero y con rozaduras de los ti
ros; y •

Una muía de siete años, roma, pelo negro claro, pelirrata 
y menor de marca. * JO—6792

D. Teótimo Lacallé Gamero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

, PorreLpresente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Saturnino Arguello Fernández, de diez y ocho años, hijo de 
Antonio y Josefa, soltero, natural de Montánchez, vecino de 
.Valverde de Mérida, lencero, de las señas siguientes: estatu
ra regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem, viste pan
talón v chaleco de pana verdoso, chaqueta de pareo pardo, 

reon ribetes negros, botas de color y sombrero colorreeniza, y 
reuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente ere 

Jos periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, á fin de notificarle el auto de conclusión d ic- 
tadoren el sumario que contra el mismo se sigue por estafa, 

>y citarle en forma para ante la Audiencia provincial de Bá~ 
fiajoz; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
i rebelde parándole- los perjuicios consiguientes.
* Dado en Mérida á 6 ae Agosto de 1904.=i:Teótimo Laealle.=: 
El Escribano, Isidoro Vicente. JO—6820

RIBADEO
B. Manuel Muria y Méndez, Juez de instrucción de Ri badén 

,y su partido.
Por el presente hago saber que en sumario que se instruye 

en este Juzgado con el núm. 34 de tum o del corriente año 
por el delito de hurto de un reloj y metálico, contra Manuel

* Conde Vázquez, aparece que el día 28 de Mayo pasado y en la 
carretera que conduce de fe vega de Ribadeo á Puerto Nuevo, 

ren este-partido, fué encontrada porfiicho Manuel Conde una 
escopeta de un cañón, de un metro poco más ó menos, de

Eistóii, caja de madera, cantonera de hierro, guardamonte, 
aqueta y anillo de hierro, ya bastante usada.
Por lo tanto se hace pública á medio del presente la ocu

pación de la escopeta referida, para que los que se crean pro- 
. pietarios' de la misma comparezcan ante este Juzgado ins
tructor á reconocerla y declarar sobre su procedencia lo que

- crean oportuno dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; bajo 

i apercibimiento dé que en otro caso les parará el perjuició
consiguiente. .*

; Dado en Ribadeo á 5 de Agosto de 1904.—Manuel Mu ría .±= 
i Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.
;■ V " ■ • ■ JO—6821

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Fervera, Juez de primera instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido, 
i Por el presente, que se expide en méritos de! expediente' 
;que se;instruye en reste Juzgado sobre reclusión definitiva' 
de lo^ alienados Dómingo, Pascual, Ramón «Adall», de diez 

¡y seis años, soltero, natural de IBárcelóná; José Zaragoza* 
[Llouch, liijo de José y María*' fie veintiséis años, soltero, na
tural de Sabadell, de esta provincia; Julio Prat Grau, hijo 
de Ramón y Antonia, natural de Sampedor, de esta provin-', 

reia, de ocho años de edad; Teresa Bonafont Abat, hija de 
; Esteban y Antonia, de treinta y ocho años de edad, soltera,
- natural de San Gervasio de Casólas, de, esta provincia, y 
; Francisca Bisbal Bérgadá, de cincuenta y ocho años de edad,
■ viuda, sin más antecedentes, se emplaza á los parientes de 
; dichos alienados para que comparezcan dentro del término 
de un mes, á éontarfiesde la/inserción del presente en la Ga- 

i c e t a  d e  Ma d r id , al objeto dé poder deducir las reclamacio- 
! nes que en derecho estimen conducentes.

Dado en San Felíu fie Llobregat á 3 de Agosto de 1904.=:
I Juan Arhet;=:Por fifepósición de S. S.y ante mí, y por D. José 
; Camps, Antonio Tell padín. JC—348

• ^ e v i l l a - s a i í v á b g r

f).^^Fácühdófie:fe Cruz Moro,"Juíez de instrucción del dis^ 
trito del Salvador dé ésta eapitál. '
t En virtud, de la presante se cita, llama y émplaza por tér

mino de diez días, qué empezarán.á. contarse desde que esta 
requisitoria aparezca inserta eñ lá G a c e t a  d e  Ma d r id , sin 
perjuicio de su mserciÓh%n el Boletín oficial de esta provin
cia, á Diego Carrasco, reon domicilio en la plaza fie San Agus
t ín ,fié  esfátfirá Alta, comó fie cuarenta y cinco años, vistien
do blusa á cuadros, y cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que m  presente en restas cárceles á contestar 
los cargos que lé  Tésultan en sumarió que contra el mismo 
sésigúe por" éstafá; apercibido de que si no lo verifica se
rá declarado rebelde^ parándole los perjuicios á que haya 
lugar. •

Al .mismo tiemporee,requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como mB.itaresf para: que procedan a Ja busca, cap
tura yfiepósito en Tas ©árceles - de' esta ciudad, á disposición 
de este; Juzgádo, pues en.: hacerlo; así administrarán ju s t if  
cia, á que me obligo en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 5 de rAgosto fie 1904.=:Facundo déla  
Gruz.=i El áCMarió,? Manuel ̂ Moreno. JO-^6793 !

» ■ r ¿ TORRELAGUNA
El Sé. Juez fié  ihstinicción fie esté partido, eh auto de esta 

fecha dictado en él' sumario qué^instruyé por robó en la igle
sia dé Pinilla del Valle, ha acordado que por todos los agen- 
tésfie la póliÓía-vJúáfefeT:i^-^rdceááéar- rescate de los objetos 
qué ál final se expresan, y que fueron sustraídos de dicha 
iglesia en la noche del l ;.°,i y casó dé ser habidos los pongan 
arsü fiispósieiónÁ^ en cuyo poder fuq-
rah hallados- si no áereddtan su legítima adquisición.

Y para que éste edicto seá: fijado' en; el périódieo G a c e t a  
de * T^URin^re^tiendóbé^té'^qué firmo en íorrelaguna y 8 de 
Agosto de l9ó4.—EhEsCribánOj Juan josé Rey.

- Un manto- de pálió  ̂Colorblahco éon5 rosas encarnadas por 
debajo, cón ñecos. ' <

Una corona de^fiaetalfioráfio destinada á la  Virgen del R d - 
sárifi, grabada con la inscripción fiúé fifee; «Lá regaló Bon 
Fraricis© o Eksobár; ÁhofieJ777^; y

Otra dés tinada k\ nifiô  fiélinisinó raíetál. JOL¿6gg2
/  ■ :;K> - :f  •" ‘ ■

ÉrSK'Jue^ défihstrtíccióh fie; esté pártídó, eníprbVidencfe 
de hoy, dictada .ehersümáríd fiue^^instruye por. robó én fe 

^Cábánillas, } f
policía judicial se pi^tl^ién^ei^uibas^éh dél
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paradero de los objetos que al final se reseñan y que fueron 
sustraídos de dicha iglesia desde el día 30 del pasado al 4 del 
cornéate, y caso de ser habidos los pongan á su disposición* 
así como la persona ó personas en cuyo poder fueren halla
dos >d no acreditan su legítima adquisición.

Y  para que este edicto sea fijado en el periódico oficial y  
G a c e la  de Ma d r id , extiendo éste, que firmo en Torrelaguna 
á 9 de Agosto de 1904™E1 Escribano, Juan José Rey.

Bfectos que han sido sustraídos.
Dos copones, uno mayor, de metal, y el otro más pequeño, 

de plata, los dos por dentro sobredorado.
* Una c rucee ita pequeña sobredorada que servía para dar ¿el 
V iático á los enfermos.

Una corona sobredorada que se cree sea de plata, para la 
Virgen de la Concepción; y ^ G
¡ Dos centros de metal para la misma. JO—682B

TORRIJOS

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
ele este partido. ....

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa que se instruye en este Juzgado por robo de l.l'OO pe
setas, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 25 de Julio ú l
timo, en la dehesa de Madrigal, sita en término jurisdiccio
nal de Carpió de, Tajo, en cuyo sumario he acordado llamar 
por requisitorias á- cuatro sujetos cuyas señas se detallan á 
continuación y  cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga c e ta  de Mad r id  y Boletín 
oficial de la provincia,'comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración por lo conducente; bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Torrijos á 4 de Agosto de 1904.^M ariano G. Puen- 
to .= P o r  su mandado, Bernabé Bajo. *

Señas de los cuatro sujetos.

Uno, de elevada estatura,, delgado y de voz gruesa; otros 
dos, algo rqás bajos, pero de buena estatura y  también del
gados, y otro, de baja estatura y más grueso que los otros.

JO—6824
, V ICH

D, Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 
de V ich  y  su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito de la 
ejecutoria dimanante del sumario instruido en este Juzgado 
sobre tentativa de estafa contra Francisco Piquer y Gorgues, I 
hijo de José y de Francisca, de cuarenta y nueye ,̂ños de 
edad, zapatero, casado, natural de B orí as de Urgel,'vecino 
de Barcelona, con instrucción y sin apodo, y Andrés Garrofé I 
Bonel, hijo ide Antonio y Rosa, de treinta y ¿nueve apos en... 
edad, panadero, soltero, natural y  vecino *de Barcelona, con \ 
instrucción; y sin apodo, se.encargalá todos lqs Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan á la busca, ca,ptura y conducción a las cárceles |de este 
partido fde dichos Andrés Garrofé jy Francispo piqu^, cuyo 
actual paradero de los mismos se ignora. i

A l propio tiempo se cita, llama y emplaza á los referidos 
Francisco Piquer y  Andrés Garrofé^ para que en el término 
de diez días, a contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  Gac e ta  de Ma d r id , se pre
senten de rejas adentro en las expresadas caréeles, con el fin ; 
de cum plirla  condena que les ha sido impuesta por lsj. Supe- í 
riorídad; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arre- f 
glo á derecho si no lo verifican. ’ ;

Dada en V ich á 2 de Agosto de l904.=Galo Ponte. = P o r  ! 
mandado de S/S., Buenaventura Carrasco, habilitado. ¿ c í

JO—6727 !
V IE L L A  } f

Por el presente, y en virtud de providencia;dictada en este 
día por el Sr. Juez municipal de esta villa,, en funciones de ¿ 
instrucción, D. Pedro Vidál, ha mandado se cite á los em-f 
pleados de la mina «Buena Suerte», sita en el;término de B a-; 
gergue, D. Camilo Ratel Dargeunes, de treinta y tres años de 
edad, casado, Ingeniero; D. Marcelo Plubel, Administrador ; 
que ha sido de la Sociedad de las minas del Valle d£ Arán, i 
de sesenta y nueve años dé edad, y D. Urbaho Bourepeaux ; 
España, de veinticuatro años de edad, soltero, Contador deI 
minas, súbditos franceses, hoy de [ignorado | paradero, .para . 
que en el término de diez días, á contar desde] la publicación I 
de este edicto en e l Boletín oficial dé la provincia y  G a ce ta  ? 
de M adrid , comparezca ante este Juzgado c<j>n el fifi de d e -1 
clarar en la causa criminal que se, instruye ¿sobre ccjhecho; { 
bajo apercibimiento que en caso contrario les!parará el 4 per- > 
ju icio á qué hubiere lugar con arreglo a ley. 1 \  . G . ¡

Dado en Viella á 4 de Agosto de 1904— Antonio Maéol. f 
i ’ 1 JO—6794 I

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido 
de V igo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD. José Viso Sánchez se instruye suma
rio por el delito de estafa al gremio de soldadores contra Ma
nuel González, sin segundo apellido, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S gM. el Rey 
(Q. Ih G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto qué luego 
se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, a disposición de este Juzgado en las cárceles dél 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan. 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Max 
nuel González, sin segundo, de diez y nueve años de edad, 
hijo natural de Manuela, natural de Monforte, soltero, de ofi
cio soldador.

Dada en V igo á 1.° de Agosto de 1904™Adolfo Serantes™ 
El Secretario, José Viso.

iSeUás personales. 'g¡
Estatura alta, color bueno, ojos, pelo y cejas castaño.

*■ . JO—6656
V IL L A F R A N C A  DEL BIERZO

D. Antonio Fonte Fernandez, Juez de instrucción de este 
partido. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix  López Fernández, de daez y  nueve años de edad, hijo de 
Manuel y Generosa, natural y  vecino dé Bao, término muni
cipal de Fonsagrada, soltero* jornalero, cón instrucción y 
cuyo paradero se ignora, para que en tériúino de diez días, 
contados desde la inserciómdé la presente en el Boletín oficial 
de esta próviñeiá y  Ga c e ta  de Ma d r id ,"sé presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado para jconstitqirse en prisión, 
según se'acordó por la Súperioridad/que se le decreto en 
causa que se le sigue por estafa; bajC ápercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nqmbre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.Jj ruego j  encargo ¡á todas Jas Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la,policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujetó, 
con las debidas seguridades, á la  cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado. 4 em

Dada ei| Villafránca del Bierzo áj-8 de Agosto de 1904.= 
Antonio ]fon te .=pe su or|len, Manúel Miguéla. JO—6795

V I^ L A R C A tO

D. Solu|or Barrientos Hernández, Juez de instrucción dé 
Villarcayp y su pártido. ? A

P o r la presente Ireqiiisitpria se cita y llama á Antonio Gar
cía Lozano, natural de Bayona, como de cuarenta y dos años 
de edad, de estatjura regular, con ¡bigote y pelo negro, y á 
José;Blaneo Expósito, nqtú;ral de Salamanca, como de vein
tiún año&de edad* estatura regular, rubio^ sin pelo .desbar
ba, los cuáks se dedican á la venta He tejidos y  sedas, tieñen 
su residencia en Boo (Santander), yí cuyo actual paradebó se 
ignora, á hn déqtie deútFo’ dél té rM n bde ¡diez días compar 
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la cansa que sé instiqye sobre hu^tq de dos yeguás; bajo 
apercibimiento dé qué éñ <otr ó caso; serán declarados rebel
des y les parará ej. perjuicio á que hubiere ljugar con arreglo 
á la ley.

A  la vez ruego y  encargomtodas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial qué prpeedan á la busca y  eapttira dé 
dichos sujetos, y;caso^ deS seé hfebidós se Ies conduzca á la 
cárcel pública de este partido á disposición ide esté Juzgado.

Dada en Villarpayo a de Agosto dé 1904.=Solutor Bá- 
rrien tos.^Por sufmanda4b Licenciado Luis Díaz Calderón.

‘ ¿ JO—6696
Jurisdiccion de Marina

A L G E C I R A S
D. Rafael Pérez Ój eda J j Teniente de * Navjío dé la  Armada, ¡¡ 

Ayudante y  Juez instructor de esta Comandancia. / ,j
Por el presente; y en uáo de las f^cultade^ que me concede í 

el art. 366 de la lá ley de ÉpjpciamientO m ilitar de Marina, f 
cito, llamo y emplazo póú úna sola Véz á Jcísé Castillo 'Torre,. 
alias Pepito* elde?Ia Noria!, h ijo  dé José y  dqFfánci^cá)fnatú- ̂  

■ Fál dé Áíinuñécaii y veciiíc de La  ijíhéa, de veintiséis años? 
de edad, de estado casadc| y  profesión jorna|iero, cuyas señas ¡

particulares son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regu
lares, barba regular, pelo y cejas rubios, ojos azules y color 
bueno, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la Gac e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este 
Juzgado para la practica de diligencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la  busca y captura de dicho reo, ponién
dole á mi disposición.
/Algeciras á 13 de Agosto de 1904.=Rafael Pérez O jeda.= 

Él Secretario, Manuel Valentín. JM—257

AR SE N A L  DE CARTAGENA

D. Luis Roch Castellvi, Capitán de Infantería de Marina 
de la escala de reserva, Ayudante del Arsenal de este Depar
tamento y Juez permanente de causas del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fo
gonero de segunda Felipe José Salario Varela, hijo de Manuel 
y.Josefa, de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión 
tejedor, cuyas señas personales son: ojos castaños, nariz re
gular, barba naciente, pelo castaño, cejas al pelo, boca regu
lar, estatura ídem, color moreno; señas particulares, ningu
na; natural de Parga (Pontevedra), inscripción de la Coruña, 
para que en el plazo ae treinta días, á contar de la fecha de 
la publicación ae la presente requisitoria en la G a.ceta  de 
Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Coruña, Pon
tevedra y Murcia, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruyo al 
nombrado Felipe José Salario Varela por el delito, de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura d e l, 
mencionado individuo para su condücción y  presentación en 
este Juzgado.
.. Da¡da en el Arsenal de Cartagena á % de Agosto , de 1904.= 

V .° B .°= R och .= P o r  su mandato, el Secretario, A n ge l Soto.
JM—259

* A R SE N A L  DE L A  C ARRACA

D. José Cantillo v  Barreda, Alférez de Navio dé la Armada 
y  Juez instructor de esté filero.

Pór la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al ma
rinero desegiíhda clase Jóse Antonio Arm ada y  Fernández, 
natural y . vecino de Ferrol, provincia dé la Coruña, de vein
tidós años de edad, de oficio serrador, condiciones morales 
buenas, señas particulares se ignoran, pará que en el térm i
no de treinta alas, Contados désde la inserción de esta requi
sitoria en la Gao eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en el Arsenal de la Carraca, a^mi disposición, para 
responder á los cargos qué le resultan en la causa qué por el 
delito de primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la yezy en noihbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridadesy tanto civiles como m ilita
res y de judicial,’ para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del citado José Antonio Armada y 
Fernández, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso cotí lás ségúridades debidas á mi disposición en el re
ferido sitio.

Arsenal de la Carraea JO* de~Agosto de 1904.=V.° B .° =  
JpséGantillo.=E l íSecr^tario, Antop|o |dora. JM—258

‘  ̂CADIZ -  ‘.......

vj  D. r.E(ip^pc(oc P§sqqín y  Reinqsq, Teniente de Navio, A yu 
dante aeJá jCo^apqaheia; de Marina de-esta provincia y  Juez 
¡de instpuccipAde ja  misma. ¿ w

Pop esta mi requisitojña cito, llamo y  ̂ emplazo al individuo 
.Franclspp'Fer^^déz Sapde,¡ hijo' %  Pedro, natur?d,y  domi- 

^ ^ V ^ é j e h á ^  Júlió/próximo^ ;̂pásado sé que-
áó en tierra á la  salida de estê  puerto del vapor Manuel Cal
vo, dé la Compañía Trasatlántica, de lar cual era palero, para 
que en el termino dé diez d ias, contados desde la .publi
cación del presente en  laiGACEXA P e  M adrid , comparezca en 
este Juzg^do, sito en; el ■ edificio que Ocupa, la Capitanía de 
és ê púertÓfbájp; apercibí miento que de no yeri&carlo será 
(toel^rado^i^tódéj»^ g
?A1. propio^'tiempo ruégOj y  é ^  á todas las Autoridades

civiles y  militares, individuos de la Guardia c iv il y policía 
judicial, procedan á la busca, captura v remisión por tránsi
tos del citado indi viduo;á la  cárcel pública de esta ciudad, 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.
; ; Cádiz 6Me Agosto d© 1904.=Eduardo Pasqu ín™  El Secre-
tano, JoséCálto.c -' .. v' , . . ¿  ̂- •- • •
o ; ' .-u ■■■. CARTAGENA v - ■

D. José Fernández V jla, Capitán-délfcuadro reclutamiento 
númerio 3 ,dé Mar;ina, Juez; instructor de Jarcau-

 ' l •. 7 • ' •' /f v , - r-. ■ r. . • ,

B A L A N C E  D E  S I T U A C I O N

D E  L A  

...

S O C I E D A D  C O O P E R A T I V A ;  G A D I T A N A  D É F A B R I C A C I O N  D E  P A N  

e n  3 0  d e  J u n i o  d e  1 9 0 4 .
i ■ T  , ... i • ■ ■■

■ - ■ . í. i .... ..........{ ........

A C T I V O   ̂ -y > .■■■■
Pesetas, t 1 ■ - i v  s ■ .......  • ...G:..,, , .. g .■ ... . ,

• P A S  I V  O
; '-.v • . j  ■ ■ . - . ■ . •

Pesetas.

Efectivo en poder del Sr. Tesorero............. ........................................ ......... 3;3.639‘66
Depósito dé ciento setenta y seis acciones, de la Junta d irec tiva .. . . . .  vv;V
Depósito en efectivo de un Sr. Vocal . . . . . . . . . .  . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito de seis acciones de tres repartidores ....................................... .
Existencias de harinas, leña y sal, pan, fideos, envases, repuesto y forraje.
Costo de la casa calle de Pasquín, núms. 14, 16 y 18....................................
Costo de la casa-almacén calle San Vicente, núm. 17, con todas sus depen

dencias, carros, ganados y  enseres' de cuadra . . . . . . . . _____ __. . . . . . . . . . . . .
Valor asignado á la Fábrica de Pan con todas sus dependencias, máquinas

y enseres.. . .  ........................ ............... / .... ...................................
Valor asignado á la Fábrica de Fideos, con todas sus dependencias, máqui- 

1 ñas y enseres........ ................ . . ; . . .  ..............

8.80(1
... —abtr.....

,aoa
2U998‘:n
31.367‘75

21.3l5n8

71.228-06

20.000

Fondo de ^éserva. y  amortización..............................................
Fondo de previsión....... ........................................................... ...................

vV ían^qledos ño res-de la Jupta d irectiva....... .................................
Fianza de tres repartidores . 7............................................... ...................
Acreedores por facturas de harinas.......................... ..............................
Acreedores por gastos devengados...................... ........................ .
Los Sres. Accionistas, por saldQ de*dividendos. ¿. . . .  . . > ¿ ¿. ..-y.

Balance de utilidades....................  . . ...... ;. *. 7. 7. . .

.......  9.000

.......  9.000

........ 300

. . . . ,  26.316*69

. . . . .  ¿ 3.136*50

;203.023*20 
9(.513*á)

Los Sres. Accionistas, por lo cobrado á cuenta del dividendo de 3 por 100 
de Diciembre de 1903........... . , 4 . ■ 1.800

Deudores por ventas de pan á cobrar en Julio.............................................. 1.886c94

2ljL536c50 -  ■ ' 212.536150

S. E. u 0. Cádiz 30 de Junio 1904,-^-El:Contador, Lucas de-Sardio.-*El Tesorero, Tadeo de la Puente.—El Presidente accidental; Nicolás Gómez. X - 2I M '
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sa que sigue por el delito de primera deserción contra el 
recluta de este Cuerpo Andrés Truques Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Andrés Truques Blanco,  ̂ hijo 
de Juan y de Vicenta, natural de Adra, avecindado en ídem, 
Apuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
73erja, provincia de Almería, Capitanía general de Andalu
cía, nació en 20 de Septiembre de 1881, de oficio jornalero, 
«de estado soltero, su estatura un metro 670 milímetros, entró

servir <cn clase de soldado por el tiempo de doce años en 1.° 
de Agosto de 1901 en Infantería de Marina, para que compa
rezca e& el plazo de treinta días, á contar desde la publica- 
eiód de esía requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial áe la provincia de Almería, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por orden del Excmo.. Sr. Capitán general de este Departa
mento se instruye al nombrado Andrés Truques por el delito 
de primera deserción; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que taya lugar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 4 de Agosto de 1904.=V.° B.°=José 
Fernández Yila.=zPor mandado de S. S., el Sargento primero 
Secretario, Francisco Gallego. JM-^255

PALMA DE MALLORCA

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio, 
Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Simón Escalas Rigo, de treinta años de edad, ca
sado, hijo de Juan y Catalina, natural de Santañy (Baleares), 
estatura alta, delgado, pelo y cejas negro, ojos pardos, color 
trigueño, frente, nariz y boca regular; Andrés: Amengua! 
Perelló, de Antonio- y Catalina* de veinte años* casado, esta
tura regular, ojos pardos, cejas y pelo negro, frente, nariz y 
boca regular; Antonio Amengua! Perelló, de Antonio y Ca
talina, natural de Santañy-, de cuárerita ymn años; casado, 
estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular; Gabriel Bonet Miiy de Juan y Juana 
María, de veintisiete añoo, casado, natural de Santañy, esta
tura regular, delgado, ojos pardos, cejas, pelo y bigote rubio, 
frente, nariz y boca regular; Gabriel Adrever Capó, de Ga
briel y Agustina,. de treinta y un años de edad* casado, na
tural de Santañy, estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo 
castaño, frente, nariz y boca regular, patrón y tripulantes 
del-laúd Francisca, apresado con tabaco de contrabando, á 
fin-de que, y en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en la Gaceta de Madrid ,, se presenten ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
quOíse les sigue por tal motivo; en la inteligencia que de no 
verificarlo se les declarará en rebeldía. ,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen ̂ activas diligencias para 
la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser habi
dos se les conduzca*;, con las - seguridades convenientes, á la 
cárcel pública.de este partido á • la disposición de' este Juẑ  
gado. ; •• ^

Dada en Palma de Mallorca á 1.° de Agosto de 1904~E1 
Juez instructor* José de Ibarra— Por mandado de S. 8,; José 
María Yives. JM-244 ,

D. José de Ibarra Méndez de Castró, Teniente de navio, Fis
cal de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pablo Figuerola y Serret, Piloto que fué del bergantín goleta 
Sebastiano, natural de Barcelona, domiciliado en la calle de 
la Diputación, núm. 495, á fin de que en el término de veinte 
días, contados desde su publicación en la Gaceta de Ma 
drid , se présente en este Juzgado á responder á los Cárgós 
que le resulten en causa que se le sigue con motivo del nau
fragio del bergantín goleta Sebastiano; que en la inteligencia 
qué dé ña verificarlo le pararan los perjuicios que haya lugar.

A lá vez ruego y encargó'á todás las Autoridades reiviles 
como rúilitares y dé políéia judióla! practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del Piloto de referencia; y 
éá&o dé ser habido lé póngari á mi disposición¿ v -  ̂ , a v

Dada en Palma de Mallorca á 4 de Agosto de 1904— El Juez 
instructor, José de Ibarra~Por mandado de S. SV, José Ma
ría Vives, Secretario. ; JM—24Í'

‘ SAN FERNANDO )
' ' ' V  r * - 0  .jíÁ O ?

D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins^ 
cripción en los Registro civil ae los náufragos del crucero 
M é m M e p m te* ■ - - , .-

Pér éste mi primer y único edicto ‘cito, llamo y  emplazo 
para asnillos de su interés y dar cumplimiento áíReal drecré- 
to de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G aceta  
del siguiente día, á tina persona de las que compongan las fa
milias del que en vida fue artillero de mar de primera, Ricar
do Cruz Puga, hijo de Mariano y Carolina, natural de Motril 
(Granada), y náufrago del crucero Mdna Regente, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial y G aceta  de Madrid, 
comparezcan ante el Juzgado de primera instancia de su dis
trito dando cuenta de su domicilio y paradero pára que? á su 
vez, y por conducto de dicha Autoridad, se noticie a este 
Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

San Fernando 5 de Agosto de 1904. =  El Juez instructor, 
Manuel Pérez. JM-^256

ANUNCIOS OFICIALES.
B a n c o  d e  C a s t i l la .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 
con el núm. 19.612, expedido por este Banco el 19 de Abril 
de 1888 á nombre de D. Enrique Santoyo y Ossorio, que com
prende 50 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, desde la fecha de la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  (13 de Julio último), 
advírtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
dé tercero' se expedirá un nuevo resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Agosto de 1904— El Secretario general acci
dental, F. Garijo. X ^2U 3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del día 2 1  de A g o s t o  de I 9 0 1 «

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
m

Tapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIREOGIÓN 
y claae del viento.

ESTADO 
del c ie lo .Seco. Humedecido.

704.12
705.30
705.98
705.77

19.0 12 3 7.3 44 O . . . . . . . . . . . Calma.. Despejado.
Idem.5 de la mañana................... 15.9 125 ■ 9 0 , 68 NE. Brisa ligera..

9 de la mañana........... . 23.1 15.9 9,7 47 O Brisa........... Idem.
26 8 17,0 9.4 33

30
S O ............... Idem fuerte. Casi despejado. 

Idem.705.07
704.97

29.0 17 5 9:0 s o ............... Yiento.. . . . .
8 de la tarde....................... * 26.6 17.0 9.5 37 s o . . . . . . . . . . Idem........... Nuboso.
9 de la noche...................... 705.88 23.4 14.8 7.6 34 o ...... ...... Brisa fuerte.. Desoeiado.

Temperatura máxima del aire á la sombra................
Idem mínima................... — ................................ .......*

Diferencia........................................ .......... ............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .  . . . ----- -------- ---------
PAmnAuatnra mavinna á cielo descubierto, i unto á la lie-

30.0 i
13,9
16.1 
3á,6 
61,4 
28,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).....................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche....................................... .................. .
Lluvia,en las últimas veinticuatro horas (mihmetros)... 
Sol comnietamente desoeiado ........... ..........................

542
1.5

— 1.1
»

9 h 59 m
. rra vegetal ó laborable.. . .
ídem mínima ídem.; ...........

Diferencia..................

33,9
13,1
23,8

Sób entre velado por nubes ó vapores..................
: Total de insolación durante ei día.............

2 h 10 
13 h 00

Datos m eteorológicos del día ¿21 do á f o s t o  de l d O i ^  segfttii los te legram as recibidos e n  e l O b 
servatorio de M adrid  de las observaciones v e r ile a d a s  dielio d ía  e n  varios pu n tos de d sp a n a ^  
á  las n u e ve  de la  «xianana^ y e n  otros del ejAtranferó^ á  la s  sleteé

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

w  TERMÓMETRO EN LAS 24 HÓRAS

ESTADO 
del mar.

A0*
y aí nivel 
deí mar.

Diferencia
&

Igual hora 
í i del día anterior

Dirección Fuerza. Seco.
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera  ̂
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París................ .
Gtermont....... .......

763.1 
760.6

— L4
-  2.8

NE.. .. 
O — ..

Brisa.. .v 
Idem íte

Nuboso . .. 
Despejado.

12.6
15.3

10.4
13.5

+
+

0.5
1.9

22 4 
27.8

10.9
10.0

a
»

»

Valentía........... .
Gris^-Nez............... 764.5 +  2.0 ENE. .. Idem lig 

Idem.. 
Brisa.. .
1 Hftm ftft

ídem........ 12.2 10.8 . 2.6 20.0 10.0 » . Tranquila.
Idem
Idem.
Idem.

Samt-Mathieu. . . ,
Isla de A ix ...........
Biarritz..................

763>0
760.2
761.7

v — 1.8
—  3 3
— 1.0

N E .....
NE ., . . .

Nuboso. . . . .
Cubierto___
Nubosa.......

12.2
17.0
20.8

11.4
13.5 
19.0

4
4

1.0
2 5 
1.0

18.0
27.0
25.0

10.0
13.0
19.0

»
»
))

San Sebastián.. . . .  
Bilbao............ .
Oviedo.. . . . . . . . . .
Yares.............. .
Coruña.................. 763.1 +  1-0 N___ • : Idfím liffj Cubierto 18.0 16.6 4 1.6 22.0 . 15.0 ]) Picada.

Pontevedra...........
Y ig o > ....y .........
Opórto.................,
Lisboa.. . . . . . . . . . .
Angra.............. *
Punta Delgada.. . .  
Laguna., .r . .* : . . .  
Funchal, ........... ..
Lagos.. . . . . . . . . . .
Ayamonte. Y L .,... 
ttuelva.. . .  ¿ * v ,... 
San Fernando... . .  
Tarifa, vv.: . v . . . . .  
Sta. Cruz Tenerife.

759.1
: i ' A 

—  2.0 o s o . . ídem, Casi dosp,. 22.5 21 1 ' — 0.8 » »>

Sevilla...............
Córdoba. ............. 762.6 4- L 6 so . . . . Idem. Idem 25.6 20.8 1.0 34.0 17.0
Jaén........ ...........
Granada............
Murcia................ . 761.6 0.6 S O . . . . / Calma . Despejado... 26.4 23.4 — 2.2 34.0 20.0 a »
Badajoz................
Ciudad Real..........
Albacete... . . . -----
Cuenca............
Madrid. . . . . . . . . . .

761.7 4- L2 E ,.......
o . . . . . .

RrLsa liff Idem 25.6 14.6 1.6 34.0 15.0 » »

760.6 4  1.2 Brisa. Idem....... 23.1 15.9 —*" 2.4 32.3 13.9 ■»

Él Escorial. . . ----- ■ 758.3 —' 0:5 n .: "-..; Idem . . . Idem. ^ .0 16.0 2.2 31.0 16.0 »
Avila....................
Segovia................. 760.4 4  3.4 SE Idem lig 

Calma..

Idem....... 21.6 17.2 4.8 30.0 12.0 » »
Salamanca.........
Valiadolid.......
Soria......................
Burgos.................. 762.3 4  0;9 s o . . . . . Jdem....... : 17.5 15.0 ,•4 0.5 31.0 U.O »

Orense..................
Santiago................

JEfuesca.. . . . . . . . . . 761.6 — 0*2 E• ¡ Brisa T dpm........ 25.0; 20.6 0.6 31.0 19.0 5 9
Zaragoza. . . . . . . . .
Teruel... . . . . . . . . . 759.5 0.0 S Calma.. Tíbm ....... 23.2 22.4 1.3 31.0 14.0 )> »

Barcelona..............
-

Mahón..................
Palma.. . . . . . . . . . .
Valencia............ 761.5 -  0.6 SO Brisa lie- Casi desp. 28.2 24.2 a 33.0 22.0 V
Alicante.............. .

................
Meliua...................
Orán......................
Arare!...................................*'
Túnez.................. .
Sfaks......................
Palermo.. , . . . . . . .
Casrliari........

-i ■ ‘ Y '

Som a._ _________
Liorna.................
m e s l ...................... 762.0

760.5
4  1 8  
— 0.2 
— 1.8

Calma.. Nuboso 19.4 1 16.1 _ 3.6 30.0 17.0 1 Tranquila.
Idem.Sicie.................. so Brisa VifrNebuloso. 24.0 22.0 4- 1.0 30.0 20.0 »

Perpignan........... . Q Idem Nnhoso 19.2 17.6 0.6 27.5 15.8 »

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IM PR E N TA  de este periódico  en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
T A MARGARITA EN LOKCHKS. — COMO PURGANTE. 
I j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel,— SólovSe; vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
§ a n  H lp é litó ^  o b is p o  y  m á r t ir ,  y  S a n t o s  S in -  
a: fo r la n o ^  F a h r lc la n o ,  ié i l ib e r t o  y  M a s íi ’o ,  m á r 

t i r e s .

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO. — 9 n.—

Función 46.a de abono. — Turno par. — (Día de moda).—II 
duchessino (estreno).

Intermedios en el jardín perla banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


